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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

Turin 5,—Ratazzi ha manifestado á Gar iba ld i la 
necesidad de aplazar toda tentativa que pndiera 
alarmar á Europa, y el general se lo ha prometi
do as í . 

Roma 5.—El general Goyon ha sido recibido por 
el Padre Santo, quien tranquilizado acerca de las 
intenciones del emperador, le ha enviado su ben
dición. 

En casa del Sr. Venanzi se p rac t i có una visi ta 
domiciliaria, que dio por resultado el descubri
miento do los archivos del comité revolucionario. 
Venanzi confesó ser el secretario del comi t é ; pero 
se n e g ó á declarar los nombres de los que le c o m 
ponen. 

Lóndres 5 .—L a s noticias de Nueva-York del 16 
del pasado dicen que se revela en el Sur un cam
bio de polí t ica. L a expo r t ac ión de a l g o d ó n enNue-
va-Orleans por los bnques europeos que quieran 
correr el riesgo de forzar el bloqueo, ha sido auto
rizada. 

P a r í s 5.—Corre el rumor de que el emperador 
m a r c h a r á en breve á Be r l ín , donde t e n d r á una en
trevista con el rey de Prnsia Alejandro Gui l l e rmo . 

flomo (sin fecha).—El general Goyon ha tomado 
medidas enérg icas para impedir que se renueven 
las manifestaciones de los enemigos de la Santa 
Sede. 

Turin (sin fecha).—El Aus t r ia ha emprendido 
trabajos considerables de fortificación en el cua
d r i l á t e r o , aumentando las de Verona y estable
ciendo un campo atrincherado en Polesina. 

Londres 6 .—L a s noticias de Nuova-York l legan 
8121 . 

Los diarios anglo-americanos se muestran i n 
dignados ante la idea del establecimiento de una 
m o n a r q u í a en Méjico. 

Los confederados han sido arrojados del estado 
de Missouri . 

En Veracruz el dia 8 do Febrero era considera
ble el n ú m e r o de enfermos en las tropas aliadas; 
pero estas se preparaban á avanzar. Decíase que 
los mejicanos trataban de oponerse, pero nadie 
dudaba que seria i n ú t i l m e n t e . 

Tar in 6 —El nombramiento del Sr. C ó r d o v a 
para el ministerio de la G o b e r n a c i ó n encuentra 
opasicion, por lo cual se dice que el Sr, Ratazzi 
d e s e m p e ñ a r á interinamente dicho minister io. 

Parts 6 . — E l Monileur de h o y publica una carta 
de Veracruz muy importante. S e g ú n ella los jefes 
de las fuerzas aliadas es tán completamente acor
des en no modificar en nada el ul t imátum dir ig ido 
á J u á r e z . Las noticias del interior de la repúb l i ca 
e s t án contestes en que la s i tuac ión de esta es 
insostenible y en que se desea ardientemente el 
buen éxi to de la in t e rvenc ión . Es general el deseo 
de que se establezca un poder que responda á las 
antiguas tradiciones é intereses de la nacionalidad 
mejicana. 

Pa r í s 5.—El Cuerpo legislativo ha sido convoca
do hoy para oir la lectura de la siguiente carta del 
emperador: 

«Pa lac io de las T u Herías, 4 do Marzo de 1862. 
— M i querido presidente: Deploro sinceramente la 
mala inteligencia que parece reinar entre el Cuerpo 
legislat ivo y yo. E l espír i tu de nuestras ins t i tuc io
nes y mis sentimientos h á c i a la C á m a r a debieron 
haberlo evitado. En efecto, hoy los conflictos son 
casi imposibles. Las leyes se discuten por lo que 
son en sí, y no con objeto de mantener ó derribar 
un ministerio. (¡Muy 6¡en! ¡Es cíerío!) Cuando el 
gobierno ha manifestado sin rodeos sus intencio
nes, las resoluciones de los cuerpos legislativos 
son tan libres como ea los casos ordinarios, y el 
desacuerdo no debe turbar en nada la marcha de 
los negocios. {Nuevas muestras de aprobación.) Con 
arreglo á este sistema incontestable, la negativa 
de la C i m i r a á aceptar el proyecto sometido á su 
ap robac ión puede ser posib'e sin duda alguna, pe
ro cu nada hab r í a influido en mis sentimientos ni en 
m i conducta. 

Comprendo, sin embargo, por vuestras explica
ciones, que un incidente en un principio l igero, 
haya llegado á ser, por las circunstancias que le 
han a c o m p a ñ a d o , bastante grave para colocar á 
la mayor ía en una enojosa alternativa (mommien-
ío), lo que ha motivado que un gran n ú m e r o de 
diputados, como me lo habé i s manifestado vos
otros mismos, prefiriesen una ley que comprendie
se en su conjunto los servicios militares ex t raord i 
narios. 

Adoptando esta idea, he resuelto presentar nn 
nuevo proyecto, que sometiendo á la C á m a r a la 
aprec iac ión de un principio general^ permita ase
gurar en sus justos límites, á todas las acciones br i 
llantes, desde las del general á las del soldado, r e 
compensas dignas de la grandeza del p a í s . {Vivo 
motumienío de adhesión.) 

E l Cnerpo legislativo, que me ha prestado s iem
pre tan leal apoyo, que me ha ayudado á fundar 
6l imperio y las instituciones que deben sobrevi 
Vimos, ve rá con placer, y me complazco en creer
lo as í , que me apresuro á adoptar los medios de 
restablecer la confianza m ú t a a y de borrar las 
huellas do un desacuerdo, siempre lamentable en 
tre los poderes que proceden de un mismo origen y 
trabajan coQcienzudsmente con un mismo objeto. 

Recibid, mi querido presidente, la seguridad de 
mi sincera a m i s t a d . — N a p o l e ó n . » 

L a lectura de esta carta fué seguida de ardien-
rea aclamaciones y del g r i to repetido de «¡viva el 
emperador . '» 

E l presidente de la C á m a r a dijo en seguida con 
emoción: 

«Señores , esta manifes tac ión e s p o n t á n e a y u n á 
nime es la mejor respuesta que puedo llevar al em
pe rado r . »—(Gr i t o s en todas partes de «¡sí! ¡sí! ¡vi
va el emperador !») 

Par ís 6.—Quedan el 3 por 100 á 69-40; el 4 1/2 
á 99 50; el interior e spaño l á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 6.—Qnedan los consolidados de 93 1/4 
1 3/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

La emoción que ha producido en F-anoia el 
conflicto á que ha dado lugar el proyecto de 
•ley concediendo una dotación al conde de Pali-
kao va siendo mayor cada dia, y sus efectos se 
han dejado sentir ya en la Bolsa de París, don
de los valores públicos han sufrido una baja 
considerable, en la que parece haber influido el 
dictámen del barón de Thouvenel, contrario á 
dicho proyecto^ y la probabilidad que tiene este 
de ser aprobado por la Cámara. La situación 
del gobierno es muy crítica, y la confianza que 
le inspira el Cuerpo legislativo no deberá ser 
mucha, cuando se dice que en un consejo de 
ministros se ha tratado de su disolución para el 
caso en que se aprueben las conclusiones del 
dictámen de la comisión encargada de examinar 
el proyecto de ley para la dotación del general 
Cousin-Montauban. 

Los debates que este mismo. Incidente ha pro
vocado en el Senado francés, preocupan viva
mente la opinión pública en Inglaterra; y es 
tanto el interés con que al otro lado de la Man
cha se sigue cuanto pasa en Par ís , que en los 
círculos políticos de Lóndres no se habla de 
ninguna otra cuestión exterior ni aun interior, 
ni los periódicos se ocupan de otra cosa que del 
conflicto entre el emperador y el Cuerpo legis
lativo, señalando el dictámen del barón de Thou^ 
venel como el hecho más grave que ha ocurri
do en la pulítica interior de la Francia desde el 
2 de Diciembre de 1851. 

En una correspondencia de Turin encontra
mos algunos pormenores sobre la caida del ga
binete italiano.. Parece que el dia anterior á la 
modificación ministerial, envió el barón de Ri -
casoli al rey una carta respetuosa, en la que 
rn.'inifestaba que el presidente del Consejo de mi
nistros y sus colegas hablan decidido presentar 
su dimisión, creyéndose no poseer ya la confian
za de S. M. Se cree generalmente que el barón 
de Ricasoli se decidió á resignar el poder, á 
consecuencia de la resolución que M. Bastoggi 
habia tomado de-presentar su dimisión, y de la 
actitud hostil de las Cámaras; pero debemos su
poner que la causa de esta determinación ha 
sido la negativa del.rey á asistir al Consejo se
manal de los ministros, como tenia de cos
tumbre. 

Una declaración hecha por el conde de Berns-
torff á la comisión que entiende en lá cuestión 
de la reforma federal, ha sido bastante para des
pejarla de todas las oscuridades en que la ha
bían envuelto tantas proposiciones contrarias. 
La Prusiá quiere la unión restringida de los Es
tados alemanes en el seno de la Confederación 
germánica, y juzga útil para todos ellos que el 
mando militar superior y la representación en lo 
interior se reúnan en la presidencia de esta 
unión. En cuanto á la solución de las demás 
cuestiones de derecho público interior, el gobier
no de Berlín reclama una representación parla
mentaria de los Estados interesados, que se co
locaría al lado de la presidencia. 

Las correspondencias del Montenegro anun
cian que se deben esperar en la Herzegowina lu 
chas más sangrientas que las qué hasta hoy han 
tenido lugar; y las de Yiena, por el contrario, 
dejan entrever la próxima sumisión del jefe cris
tiano Voukalovic. Un periódico de Belgrado dice 
que el príncipe de Montenegro está íntimamente 
persuadido de que la Herzegowina debe ser l i 
bertada del yugo musulmán con la ayuda de los 
moetenegrinos, y los habitantes de ambos países 
esperan que en el momento de la lucha los 
servios tomarán parte en su favor. 

Las noticias que recibimos,de A.mér¡ca por el 
correo ordinario, alcanzan al 12 de Febrero. 
Con esta fecha escriben de Puerto-Real que el 
plan primitivo adoptado por el comodoro Du-
pont para cortar las comuaicaciones entre el 
fuerte Purlaski y Savannah, y que consistía en 
entrar en la gran corriente del rio por las 
afluencias secundarias, ha sido abandonado á 
consecuencia de las indiscreciones habituales de 
los periódicos del Norte. Se ha verificado, sin 
embargo, un reconocimiento, en el que se han 
cambiado algunos tiros de canon con la flotilla 
confederada; y el comodoro Dupont, irritado 
con este contratiempo, ha resuelto Impedir la 
publicación de toda noticia relativa á los movi
mientos de las fuerzas federales de Puerto-Real, 
y ha hecho volver á Washington álosoorrespon-
sales de los periódicos del Norte. 

Ningún movimiento ha habido en el Poto-
mac, ni se sabe cuándo empezarán las opera
ciones, pues solo se dice que el general Mac-
Clellan iba á trasladar su cuartel general al otro 
lado del rio. 

El gobierno de Washington ha ordenado el 
arresto del general Stouo, que en breve com
parecerá ante un conseib de guerra. Pesan so

bre él las siguientes acusaciones: mala direc
ción de la batalla de Ball's Bluff; comunicación 
escrita con el enemigo, y traición por haber de
jado á los separatistas levantar un fuerte al al
cance de sus cañones, y haber expuesto á sus 
soldados á una derrota inevitable, so pretexto 
de una órden del general en jefe que no llegó á 
darse. 

También ha sido arrestado un corresponsal 
del Heraldo de Nueva-York en Washington. 

E l emperador de Austr ia acaba de regalar a l 
Padre Santo varios ornamentos sacerdotales de 
mucho valor , que consisten en una capa, una ca
sulla, dos da lmát icas y tres albas. Su precio se 
calcula en 200,000 francos. 

CORTES. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 28 de Enero de 1862. 

Por el ú l t imo correo recibiria V . noticias deta
lladas del desembarco de la expedic ión e spaño la 
en Veracruz, y posteriormente de la llegada á 
aquel punto del general P r i m y de las d e m á s 
fuerzas aliadas. El 21 del corriente se presentaron 
en esta capital seis jefes del ejérci to de las tres 
naciones, con pliegos, no se sabe si del general en 
jefe ó de sus respectivos gobiernos. E l comandan
te f rancés Tomaf.-é , el ing lés Tachen y los espa
ñoles br igadier Milans y Sr. Arguel les formaban 
parte de esta comisión. Nada se ha dicho con se
guridad ni del contenido de sus instrucciones. ni 
de la contes tac ión del gobierno de J u á r e z , aun 
cuando unos suponen que pretenden se les deje l i 
bre el paso hasta la capital , y otros que exigen la 
retirada do las tropas que defienden á Orizaba y 
Jalapa, para que las fuerzas aliadas ocupen estos 
puntos, llegando á asegurar que se h a b í a accedido 
á esta pre tens ión . Los puros oreen que la cues t ión 
se ha de arreglar á su guato, y que las fuerzas eu
ropeas se r e t i r a r á n conformámlose con la promesa 
de que se cumpl i rán fielmente los tratados. Los 
conservadores y la mayor ía del país desean que la 
in te rvenc ión se lleve adelante, para poder cons t i 
tuir un gobierno fuerte y estable. Si la expedic ión 
se l imi ta á ocupar á Orizaba y Jalapa, y obte
ner promesas, más valia que se hubiera quedado 
por a l l á . 

E l 24 salieron los comisionados de regreso para 
Veracruz, y hoy mismo se e s t a r á n discutiendo all í 
los preliminares para llevar á efecto la in te r 
v e n c i ó n . 

Durante la permanencia de aquellos seño res en 
esta capital , he tenido ocasión de tratar á los que 
venían en representac ión de nuestro p a í s . E l se
ñor Milans, por su c a r á c t e r excesivamente franco y 
quizá por algunas ideas que se le atr ibuyen res
pecto á nuestras cuestiones, no se ha conquistado 
tantas s impat ías como el Sr. A r g u e l l e s , más reser
vado, más observador que aquel , y más conocedor 
de la si tuación especial de esta sociedad. 

Los españo les que residimos en la capital no he
mos sufrido gran cosa á consecnencia de estos su
cesos, porque si bien se han proferido gri tos i n 
sultantes y algunos per iód icos nos calumnian, esto 
es ya muy antiguo y no nos cansa gran impres ión . 
En los Estados es otra cesa. En el de San Luis de 
Po tos í apedrearon las casas de nuestros compa-
taiotas y los desterraron á Tampico, de donde que
r í an volver á internarlos 100 leguas, pudiendo 
conseguir algunos embarcarse para Veracruz, de
jando abandonados sus intereses y sus familias, 
gracias á la mediac ión de los cónsules francés é i n 
g lés . Todos los que estaban establecidos en el r a 
dio de 50 leguas de la capital , se hallan aqu í . En 
el Sur quedan algunos, y , cosa e x t r a ñ a , nada han 
sufiido hasta la fecha. Creo inút i l deeir á V . que 
con ta l estado de cosas, el comercio se halla com
pletamente paralizado. 

Hemos recibido ejemplares de los bril lantes dis
cursos pronunciados en el Senado por el eminente 
orador Sr. Pacheco, qae tan gratos recuerdos ha 
dejado en esta por los inolvidables servicios que 
nos ha prestado en dias de grande amargura para 
nosotros. Esos discursos son el concluyente e p í l o 
go de la obra que comenzó aquí con tanta g l o r í a 
para E s p a ñ a . Es un consuelo para nosotros, en me
dio de tantas desgracias, ver que hombres como 
el Sr. Pacheco defienden con franqueza y con 
lealtad los verdaderos intereses del pa ís , y solo 
sentimos la conducta del gobierno en esta cues
tión. Si el Sr. Ca lde rón hubiera venido de emba
jador en las difíciles circunstancias que a t r a v e s ó 
el Sr. Pacheco, es seguro que co hubiera a d q u i r i 
do tantas s i m p a t í a s . 

Los discursos á que me refiero han entusiasma
do á nuestros compatriotas , y en el dia todos p i 
den que se abra una suscricion para hacer al s e ñ o r 
Pacheco un obsequio que le demuestre el ca r iño 
que le profesan; idea que se r e a l i z a r á tan pronto 
como lo permitan las circunstancias excepcionales 
que atravesamos. 

Remito á V . una reseña his tór ica de la conducta 
que los españo les establecidos en este país han 
observado en sus relaciones con el gobierno, y 
puede V . publicar este documento si lo cree opor 
tuno. Se han remitido ejemplares del mismo á los 
señores duque de Te tuan , C a l d e r ó n Collantes, 
Pacheco y general P r i m . 

Se ha puesto mucho cuidado en la exactitud de 
los datos y noticias que contiene, y por lo tanto 
creo que es conveniente su publ icac ión , para que 
pueda juzgarse con exactitud respecto á lo infun-
dadas que son las acusaciones que frecuentemente 
se nos dir igen. 

En el p róx imo paquete espero poder anunciar á 
V . el desenlace de esta s i tuac ión , á todas luces i n 
sostenible. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de M a n o 
de 1862. 

Se abr ió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, q u e d ó aprobada. 

E l Sr. O L O Z A ü A . — P r e s e n t o una exposición del 
comercio de Zamora en contra del decreto sobre el 
papel sellado. 

Deseo t ambién d i r ig i r una pregunta al gobier
no. En La Correspondencia hay nn ar t ículo que d i 
ce as í : 

«Los cardenales españo les m a r c h a r á n á Roma, 
con el doble motivo de tomar el capelo y do acu
dir al llamamiento de Su Santidad. L o s prelados 
españoles que quieran acudir al propio l lamamien
to, h a l l a r á n en el gobierno de S. M . todo el a u x i 
l io que deba prestarles el gobierno de una Reina y 
de una nación eminentemente catól ica .» 

Creo de mi deber, en nombre de mis amigos, d i 
r i g i r al gobierno una pregunta que no es de oposi
ción, á saber: si esta manifes tación es cierta, y si 
La Correspondencia es tá autorizada por el gobierno 
para hacerla. 

Si el gobierno no cree conveniente contestar en 
el acto, no tenemos impaciencia: puede tomarse el 
tiempo que necesite para contestar, porque l a 
cues t ión es grave, y puede dar lugar á complica
ciones. 

El señor ministro de F O M E N T O . — L a circuns
tancia de no encontrarse aqu í el señor ministro de 
Gracia y Justicia, á quien corresponderia contes
tar , me mueve á mí a tomar la palabra. 

E l gobierno no es responsable de lo que pub l i 
quen otros periódicos que no sean la Gooeia. Pero 
como S. S. desea saber la opinión del gobierno en 
esta c u e s t i ó n , lo di ré que el gobierno no ha rec i 
bido comunicación oficial ninguna sobre e l l a jy que 
en cualquier medida que adopte, se a t e n d r á á lo 
que dispongan las leyes. 

E l Sr. O L Ó Z A G A . — D o y gracias a l señor minis
tro de Fomento por su c o n t e s t a c i ó n , y ruego a l 
gobierno que , cualquiera que sea la medida que 
adopte en este grave asunto, no la tome sin cono
cimiento de las Cór tes . 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Siempre he man i 
festado la desconfianza que tenia de que los mar
roquíes cumpliesen lo pactado; y he anunciado la 
Última vez que h a b l é , que siempre que se tratase 
de exigirles el cumplimiento de los tratados , t en
d r í amos una sublevac ión de las kabiias para que 
sirviera de pretexto a l quebrantamiento de lo ofre
cido. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — A la pregunta, s e ñ o r 
diputado. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—En el tratado de 
Madr id .se ha acordado que del producto de las 
aduanas do Marruecos se dé el SO por 100 al g o 
bierno e s p a ñ o l . Después se ha hecho un e m p r é s t i t o 
oo L ó n d r e s á nombre del gobierno m r r r o q u í , y en 
g a r a n t í a de ese e m p r é s t i t o se da á loa ingleses e l 
otro 50 por 100. Antes de firmarse el tratado de 
Madr id , y antes , por tanto , del emprés t i t o hecho 
en Inglaterra , el califa Muley-e l -Abbas dijo a l 
gobierno español que no podía desprenderse el i m 
perio del producto total do las aduanas. Yo pre
gunto: en el caso probable de que los m a r r o q u í e s , 
por no poder cumplir su empeño , hayan do fal tar 
á una ó á otra naeion , ¿ha tomado el gobierno 
disposiciones para que los e n g a ñ a d o s no seamos 
nosotros? 

E l s eñor ministro de E S T A D O . — A la verdad no 
es muy clara la pregunta que el Sr. Valero y Soto 
ha di r ig ido al gobierno de S. M . ; pero t o m á n d o l a 
en los té rminos en que la ha formulado, yo con
testo sencillamente que no se ha abierto ninguna 
negociación con el motivo á que S. S. se ha re fe r i 
do. El gobierno del su l tán ha contratado un em
prés t i to de 40 millones de reales en L ó n d r e s , con 
el objeto de pagar los 3 millones de duros est ipu
lados en el tratado de M a d r i d , para la evacuación 
de Tetuan. A l pago de esos 40 millones de reales 
ha hipotecado la mitad del producto de sus adua
nas, y la otra mitad d e b e r á entregarla al gobierno 
e s p a ñ o l , s egún lo pactado. 

Ahora bien; el gobierno de S. M . no ha cre ído 
necesario tomar medida de ninguna clase para i m 
pedir ese emprés t i t o ; lejos de eso, ha deseado que 
se rea l ice ,^ trabaja para que esos 40 millones que 
los prestamistas tienen que entregar al gobierno 
del su l t án , pasen á las cajas del Tesoro de E s p a ñ a . 
No se ha abierto, pues, negociac ión alguna para 
impedir e?o. 

E I S r . V A L E R O Y S O T O — P i d o la palabra. 
Como el señor m i n i s t r ó l a manifestado que mi pre
gunta no era clara, tengo que decir á S. S que no 
se me ha permitido explicarla como deseaba. Yo 
dije que puesto que el califa Muley-e l -Abbas ha
bía manifestado que le era completamente impos i 
ble desprenderse del producto total de las aduanas, 
habiendo ofrecido dar por una parte el SO por 100 
de ese producto á Ing la te r ra , cuando por otra 
parte estaba p r é v i a m e n t e obligado á entregar á 
E s p a ñ a el otro 50 por 100, me parec ía muy posible 
que hubiera una compl icac ión . Mí pregunta, pues, 
esta jreducida á t é rminos bien sencillos. El- g o 
bierno de S. M . , que debe ser más previsor que yo , 
¿ha previsto el caso de que entre Inglaterra y Es
p a ñ a , la e n g a ñ a d a puede ser E s p a ñ a ? Esta es la 
cues t ión . 

E l señor ministro de ESTADO.—.Al contestar a l 
Sr. Valero, tomando su pregunta según la h a b í a 
formulado, he dicho que el gobierno no h a b í a 
creído necesario abr i r negociación alguna para 
impedir el empré s t i t o n i las consecuencias de ese 
e m p r é s t i t o , porque no le consideraba perjudicial á 
los intereses de E s p a ñ a , sino por el contrario, su
mamente úti l para que se realizasen las miras del 
gobierno. 

No hay peligro ninguno de e n g a ñ o en este 
asunto, a ju ic io del gobierno; los productos d é l a s 
aduanas se rán cobrados por los interventores que 
ponga el gobierno e spaño l , y por los que pongan 
á su vez los que han prestado los 40 millones al 
gobierno mar roqu í . S i hubiera a l g ú n riesgo de 
que la cantidad hipotecada al pago de loa 200 
millones que restan para completar la indemniza-
cien de guerra no se entregase, tendr ía lugar la 
pregunta del Sr. Valero y aoto; pero no hay 
peligro de que esto suceda, ni de que resulta el 
menor daño al gobierno de E s p a ñ a . El gobierno, 
repito, no ha abierto negociac ión alguna; no la 
cree necesaria, no cree que hay riesgo de ninguna 
clase por las consecuencias que ese e m p r é s t i t o 
pueda producir. Creo que el Sr. Valero y Soto que
d a r á satisfecho. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Cosos de reelección de los Sres. López Ballesteros 

{D. Diego) y Casado. 

Sin discusión se aprobaron los d ic támenes de
clarando no sujetos á reelección los Sres. L ó p e z 
Ballesteros y Casado. 

Camino de los Alduides. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. S A L A M A N C A — P a r a no ser molesto a l 

Congreso, me r e s e r v a r é el rectificar después que 
otros señores hayan hablado, y me l imi ta ré ahora 
á muy pocas observaciones. 

E l Sr. Calvo Asensio ha dado á entender que yo 
h a b í a sido concesionario del camino del Norte nue
ve años . Es un error: no lo fní sino de la via de 
Madr id á Miranda cuatro meses, en cuyo tiempo 
p r e s e n t é los planos de Madr id á Val ladol id . Des
pués he representado á casas extranjeras en ese 
ferro-carr i l siete meses en 1853. 

S. S. ha dicho también que yo era enemigo del 
camino del Norte . No lo he sido, ni lo soy, n i lo 
seré j a m á s ; no he puesto ni p o n d r é n i n g ú n obs
tácu lo á esa línea; lejos de eso, deseo su realiza
ción, la cual creo completamente asegurada. 

Ha puesteen duda el Sr. Calvo Asensio que yo 
represente los intereses de Navarra . S ó b r e l a mesa 
e s t á la prueba: a h í es tá la lista de setenta y cua
tro pueblos y valles (cada valle consta de muchos 
pueblos) pidiendo esa l ínea . Pido que esos datos se 
inserten en el Diario. 

No diré nada respecto de las apreciaciones po l í 
ticas que el Sr. Calvo Asensio ha hecho de mi per
sona. L o ún i co que le di ré es que en esta cues t ión 
estoy en los principios de progreso, pidiendo un 
ferro-carr i l sin subvención para una provincia que 
lo necesita. 

Estoy de acuerdo con el Sr. Lasala en los esta
dos de expor tac ión . Esb prueba que hay un movi
miento de comercio en Navarra qne, pase ó no 
pase por San Sebastian, no se embarca y busca su 
salida en Francia. 

Dice el Sr. Lasala que he t ra ído de Inglaterra 
el material del fer ro-car r i l de Pamplona , y lo he 
desembarcado en San Sebastian. Es exacto; ¿pero 
eso q u é prueba? Que Sayona no es puerto, y que 
San Sebastian no tiene nada que temor de la r i v a 
lidad de Bayona. Todo el material que viene de 
Francia ha seguido, por lo d e m á s , la via terrestre. 

El Sr. PRESIDENTE.—Debo consultar al Con
greso, pues qne han hablado cuatro seño res d i p u 
tados en la in te rpe lac ión , si se p a s a r á á otro asunto. 

E l Sr. CASTRO.—Entonces, voy á rectificar 
ahora. Antes de hacerlo, voy á decir cuatro pala
bras. No pido m á s castigo para los qne combaten 
el gobierno parlamentario, sino que se encuentren 
en la si tuación en que yo me he hallado . creyendo 
que una cosa es buena, y no tengan sitio como lo 
he tenido yo a q u í , donde preparar é i lustrar la 
opinión. 

Y que se ha ilustrado la opinión sobre esta cues
t ión, es evidente. 

E l señor ministro de Fomento, como herido en 
su susceptibilidad, nos dijo: el gobierno es tá m á s 
alto que las calumnias. Me parece innecesaria esa 
dec la rac ión ; no se necesita ser ministro para estar 
más alto que las calumnias; la suma de todas las 
calumnias y de todos los calumniadores elevada á 
la sexta potencia, no puede l legar á la a l tura de 
mi desprecio; pero no se trata de eso: lo que yo 
dije fué que. merced á esas calumnias nnt.m Ins 
hombres de buena t é , pero que no examinan de 
cerca las cosas, se puede crear una a tmósfe ra que 
impida hajer el bien; a tmósfera que la d i scus ión 
puede y debe desvanecer. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — ¿ E l Sr. Castro desea 
rectificar? 

E l Sr. CASTRO.—Para no ser molesto al Con
greso, en una sola rectificación podr ía abrazarlas 
todas. Tengo a d e m á s derecho para replicar; sin 
embargo, no lo h a r é : rectif icaré cuando el señor 
Presidente guste. 

Decía el señor ministro de Fomento: se es tá ejer
ciendo pres ión sobre los cuerpos facultativos. 
¡Bueno fuera que aquí no se emitieran opiniones 
por no ejercer esa presión! Pero a ñ a d e S. S.: en la 
admin i s t r ac ión no hay pas ión . Yo diré á S . S. que 
por parte de a l g ú n individuo de los cuerpos facul • 
tativos ha habido más que pasión. Hemos visto 
con asombro á un individuo de la j u n t a consultiva 
venir al terreno de la prensa, y de la manera m á s 
dnra y descarnada dar su opinión, cuando m a ñ a n a 
pudiera ser l lamado á darla oficialmente. ¿Qué se 
diria si un consejero de Estado llamado á dar sn 
fallo sobre una cuest ión en el seno del Consejo, 
cogiera la pluma, y de un modo apasionado diera 
su d i c t á m e n sobre el asunto? ¿Qué diriamos del 
gobierno que lo consintiese? 

Yo doy gracias ai Sr. Polanco por haber r e t i r a 
do las palabras que pudieron parecer malsonan
tes. Yo tenia la convicción do que la intención de 
S. S. no era ofendernos. 

Yo , por lo d e m á s , no he t ra ído aqn í la cues t ión 
de preponderancia mi l i ta r . S. S, m á s adelante su
ponía que cuando se emplea cierto sarcasmo acer
ca de un argumento, ese sarcasmo recae sobre el 
orador que ha usado de é l . Es un error; el r i l í c u l o 
va al argumento mismo. 

T a m b i é n S. S. y el señor ministro de Fomento 
entendieron mal la cuestión de legalidad. L a cues
tión que yo p r e s e n t é aqu í no es aquella á que a l u 
dió el señor ministro de Fomento. Para mí la cues
t ión era esta: ¿están la Cór tes en la facultad do 
conceder una línea que atraviese el Pir ineo, y no 
sea la del Norte? Por lo demás , S. S, adujo a rgu
mentos que yo lo agradezco, porque han probado 
la conveniencia del camino de los Alduides . 

Aquí entra la parte importante de mi rectifica
ción. E l Sr. Calvo Asensio preguntaba q u é objeto 
tenia la in te rpe lac ión , y si era digna de ocupar á 
esta C á m a r a . Yo la creo más importante que el 
traer aquí , por ejemplo, la ton te r ía de un oficial 
que ve enemigos del ó r d e n en los que desean dar 
al Sr. Olózaga una corona cívica, que tiene bien 
merecida. 

Pero dice el Sr. Calvo: ¿por q u é no se ha t r a í d o 
la cuestión en forma resolutiva? Porque la opinión 
no estaba bien dispuesta, y S. S. hubiera votado 
contra ella. Yo , a d e m á s , he dejado al gobierno la 
elección del terreno en que pud ié ramos luchar. L a 
opinión no se oprime cuando venimos á tratar l a 
cuest ión; se opr imir ía si teniendo yo aquí mayo
ría, quisiese imponer con ella una resolución a la 
C á m a r a . 

Pero dice S. S.: ¿por q u é e' Sr. Castro y el se
ñor Salamanca traen esta cues t ión , coando los d i 
putados de Navarra no la traen? Ya el Sr. C a r r i -
quiri h a b í a expresado su opin ión , y otro d i p u t i d o 
navarro h a b í a pedido la palabra; pero a d e m á s del 
in te rés de Navarra , hab ía otra cuest ión importante 
que voy á decir, porque no me gustan las encru
cijadas ni los caminos cubiertos, n i , como decía nn 
diputado c a t a l á n , las írampusen'es. 

Yo no conozco nadie que ignorase, á excepc ión 
de S. S., las gestiones que en estos ú l t i m o s t i e m 
pos se han bocho para obtener la conces ión del 
camino de los Alduides. Aquí se han leido muchas 
exposiciones de Navarra; se sabe que hay en M a 
drid una comisión de esa provincia encargada de 
gestionar sobre este punto. Esas gestiones vienen 
también de la compañía del ferro-carr i l de M a d r i d 
á Alicante, de que es presidente el Sr. M o n . Esta 
compañ ía , tomando ella l a iniciativa, fué l a que 
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hizo l l e g a r á mis oidos, en Noviembre de 1860, que 
hahia un camino por los Alduides. _ 

Esta compañ ía n o m b r ó una comisión a u t o r i z á n 
donos para dar los pasos, á fin de traer á buen ter
mino este asunto. Aquí tiene el Congreso la in ic ia 
ción de esta cues t ión . E l consejo de a d m i n i s t r a c i ó n 
de esa compañ ía , del cuales presidente el Sr. M o n , 
t o m ó la iniciativa y se unió á una comisión de la 
compañía del ferro-carr i l de Pamplona, y esa co
misión fué á ver a! señor presidente del Consejo 
para pedirle que se hiciera el camino do los A l d u i 
des. E l señor presidente del Consejo dijo lo bas
tante para que se conociera que S. S. creia la o p i 
n ión púb l ica contraria á esa cues t ión . Y bien, ¿qué 
dije yo á mis amigos? Esta cuest ión está completa
mente velada, y este velo no se rompe sino l l e 
v á n d o l a a l Parlamento. 

Hay personas que han llegado á las m á s altas 
dignidades por hechos gloriosos, que piensan y 
hablan en esta cuest ión como yo, y sin embargo, 
por un temor a ciertas calificaciones que deben ser 
despreciadas por todo hombre de conciencia, se 
callan; y porque esa ha sucedido, he dicho yo: al 
Parlamento. He venido, pues, á cumplir un deber 
de conciencia, y lo he cumplido, y estoy muy sa
tisfecho del resultado. 

Muchas personas, por lo que ha resultado del 
debate, han rectificado su opinión contraria a l ca
mino de los Alduides, y han visto que sobre ella 
se puede discutir. E l gobierno i r á encontrando por 
grados formada la opinión favorable á los A l d u i 
des; y contando con la opinión, con la cual es 
preciso contar siempre, p o d r á traer aqu í esa cues
t ión . 

No h a r é un resumen de mi discurso. A q u í so 
h a b l ó de San Sebastian y Bilbao: antes que todo 
hay una cuest ión importante. ¿No hay en el O c é a 
no más puertos que Bilbao y San Sebastian? V i g o , 
Gi jon , Santander, ¿no merecen la protecc ión del 
Estado? Los puertos del Med i t e r r áneo , Cád iz , M á 
laga, Al icante , Cartagena, Valencia, Barcelona, 
Tarragona, tienen concedidas lineas que es tán 
terminadas ó en cons t rucc ión . Los del O c é a n o , 
V i g o , la C o r u ñ a , Gi jon , Santander, Bi lbao, San 
Sebastian, tienen t ambién concedidas sus l íneas ; y 
después de esta red de caminos, ¿se comprende 5 
que puedan negarse á Navarra sus medios de; co- ! 
municacion fácil con ¡Francia? Todo eso ha costa- | 
do a l país y es tá costando muchos millones; y j 
cuando viene una provincia leal , ¿no se le han de s 
dar los medios de prosperar como á las demás? I 

¡Es singular que a q u í se tema tanto el que sea | 
Navarra invadida, y la Navarra no lo tema, cuan- | 
do seria la primera á recibir el daño! 

Creo, pues, que la opinión h a r á su camino, y | 
tan pronto, que la fuerza de esa opin ión h a r á que 
muchos que ahora vo ta r í an que no, dentro de pocos 
meses voten que sí. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — E l Sr. Cas- l 
t ro ha atacado fuertemente las palabras que p r o - j 
nunc ié el otro dia a l decir que al gobierno estaba | 
muy alto y no temía á la calumnia. No lo dije á | 
propós i to de las indicaciones que S. S. se ha ' 
cre ído en el deber de rechazar; lo dije manifes- ! 
tando que si el gobierno creyese conveniente traer ¡I 
hoy aqu í la cuest ión del camino de los Alduides , j 
no temerla la calumnia. 

Por esta sola rectificación no me babria l evan- | 
tado; pero S. S. ha hecho un cargo grave a l g o - j 
bierno diciendo que un individuo de la jun ta con- ; 
sult iva habia escrito ar t ícu los contra los Alduides , 
y que esta era una falta muy grave en el fnncio- í 
nario y en el gobierno que le permit ía escribir esos l 
a r t í cu los . 

Yo d i ré con franqueza que cuando tuve noticia 
de algunos de esos ar t ícu los , no sabia que su autor | 
fuese funcionario públ ico . Me llamaron la a tenc ión | 
por su extensión y forma; pero no esperaba que | 
S. S. quisiera tapar la boca á un escritor, ni impe- í 
dir que esa luz que S. S pide tan do veras, viniera ' 
á esclarecer la cues t ión , como resultado de la ma- | 
nifestacion de las distintas opiniones. Si ' el señor i 
E c h e v a r r í a , autor de esos a r t í cu los , hubiera sido j 
diputado, calculo que el Sr. Castro no hubiera te - ' 
nido la pretensión de que el Sr. E c h e v a r r í a no ha- ¡ 
blase, dado que S. S. quer ía toda la luz posible | 
en este negocio. 

Si el Sr. E c h e v a r r í a tuviese que fallar como i n - ; 
dividuo de la jun ta ejnsult iva, dejarla probable- • 
mente defraudadas las esperanzas del Sr . Castro, ; i 
inh ib iéndose de la cuestión por haber dado su o o i - | 
nion en la prensa; y entonces, ¿qué v a l d r í a n todos 
los cargos que le ha hecho S. S.? 

Yo 110 s é , por otra parte, con q u é derecho 1 
p o d r í a p r o h i b i r é ! gobierno á un funcionario que ; 
diese su opinión, cuando a l mismo tiempo eses- i 
eri tor científico en un per iódico . E l Sr. Castro 
quiere la luz, y cuando se discute contra lo que su 
señor ía dessa, dice: ¡pas ión! ¿Es , por ventura, la 
luz que d sea el Sr. Castro la que pueda contri 

expres ión do que el camino de los Alduides es un 
camino francés Con camino ó sin camino, Navarra 
se rá siempre leal y eapuñola ; y si hubiese invasio
nes, en sí misma tiene ejemplos grandes que i m i 
tar para rechazarlas. 

Dice el Sr. Calvo Asensio que los diputados de 
Navarra no hemos t ra ído aquí esa cues t ión; no la 
hemos t r a ído , porque no era nuestra misión nor el 
momento el traerla; pero á Navarra interesa el ca
mino de los Alduides, y tiene confianza en que so 
h a r á . 

El Sr. C A L V O ASENSIO,—Yo no ha ofendido á 
Navarra: he heeho justicia á su c a r á c t e r y lealtad 

T a m b i é n decía S. S. que esa mala dis t r ibuc ión 
provenia de las oferias que hacían los candid itos 
en tiempos de elecciones de fomentar las obras pú 
blicas, y que S. S. mismo se habia visto en la d is 
yunt iva de optar por el t r iunfo de sns ideas po l í t i 
cas ó por el desarrollo d é l a s obras públ icas de su 
distri to. Este cargo no puede l legar a l gobierno; 
se rá un arma más ó monos lícita que hayan c m -

• picado los candidatos, pero de n i n g ú n modo del 
| gobierno, que siempre atiende á las reclamaciones 
| d é l o s señores diputados, relativas á obras p ú -
I blieas. 

En la necesidad de condensar en .ni discurso las 
y á la de sus d i o u t á d o s . Los diputados de Navar- j observaciones del Sr. Candan, no pude contestar 
ra , dice el Sr. El io , no ten ían misión especial para 
hablar aqu í en esa cues t ión; y bien: esto contesta 
al Sr. Castro. ¿Quién puede estar más autorizado 
para un asunto tan importante , que los diputados 
de la provincia? 

El Sr. E L I O . — H e dicho que esta cuest ión ha 
bia sido iniciada por el Sr. Salamanca, y que nos
otros, los diputados de Navarra, no ten íamos m i 
sión especial para iniciarla en este m-imento: pero 
eso no quiere decir que Navarra y sus diputados 
n o es tén interesados e n el camino de i os Alduides; 
antes bien, lo es t án , y agradecen al Sr. S i l a m a n -
ca la parte que ha tomado en la defensa de esta 
cues t ión . ' 

E l Sr. C A R R I Q D I R I . — E l viernes exp l iqué da 
una-manera terminante que yo habia estado ges
tionando en favor de los Alduides, y hoy debo 
a ñ a d i r que á Navarra le conviene mucho e s e fer
ro -ca r r i l . 

El Sr. C A L V O ASENSIO.—Sin duda el Sr. Car-
r i q u i r i era el diputado que e n otra época tenia 
misión especial de promover esa cues t ión; pero 
ahora, según el Sr. El ío, no la tiene. 

E l Sr. N A V A S C Ü E S . — S i e n t o haber oído á los 
Sres. Elío y Carr iqu i r i que hay conveniencia por 
parte de los pueblos de Navarra en ese camino, y 
siento t ambién haber oído al Sr. Castro que la co
misión de Navarra que hay en Madr id tiene el en
cargo de gestionar en favor de é l . Ninguna de 
estas cosas e s exacta. Y o sé que mis palabras se 
i n t e r p r e t a r á n mal en Navarra, donde se ha creado 
una opinión ficticia en favor de los Alduides; pero 
tengo el deber de rectificar los errores que se han 
cometido. 

L a comisión permanente de la d ipu tac ión deNa-
1 varra , que e s t á aquí , ha venido á gestionar otras 
! cosas, no el camino de los Alduides. 
! Yo deseo para Navarra la línea más corta posi-
| ble; pero creo que solamente el gobierno debe t o -
s mar la iniciat iva. 
| El Sr, CASTRO.—Yo creia que esa d ipu tac ión 
i de Navarra, por conducto de S S., habia pedido al 
| presidente del Consejo una audiencia para solicitar 
i el camino de los Alduides. 
} E l Sr. N A V A S C Ü E S . — E l objeto de la d ipu ta -
í clon eran otros asuntos, y solo a ú l ' i m a hora y es-
i tos ú l t imos días los comisionados de Navarra , que 
i han marchado al ais, han tenido una reun ión , y 
| han pedido audiencia al señor presidente del Con-
| sejo. ¿Qué ha resultado de esta audiencia? Que no 
1 han presentado la exposición que t r a í a n . 

E l Sr. S A L A M A N C A . — P i d o que se lea la co
municación que he recibido de la d ipu tac ión de 
Navarra . 

E l Sr. CARRIQUIRI .—Siento el espec tácu lo 
que estamos dando los diputados por Navar ra . 
¿Niega el Sr. Navascués los documentos que he 
leído el (lia pasado? L o que yo he hecho ha sido 
tomar siempre la defensa natural de los legí t imos 
derechos de Navarra. Yo he gestionado en su fa 
vor en 1853. 

E l Sr. N a v a s c u é s sabe que á esa conferencia con 
el gobierno debía yo i r t ambién , y su objeto era 
saber si el gobierno estaba de acuerdo en que se 
hiciese el camino de los Alduides sin s u b v e n c i ó n . 
E l señor presidente del Consejo no consideró opor
tuno el momento, y por eso se re t i ró la exposición; 
pero todos estamos de acuerdo en la conveniencia 
del camino de los Alduides. 

Se l eyó la comunicac ión de la d iputac ión de N a 
varra , cuya lectura habia pedido el Sr. Salaman
ca, y dec ía asi: 

«Comisión de la diputación do Navarra.—Exce
lent ís imo señor : L a diputación provincial de Na -
varra, en comunicac ión de 27 del finado, nos dice 
entre otra» cosas lo que sigue: «La diputac ión en
carga á Vds. que en nombre de la misma feliciteo 
al Excmo. Sr. D J o s é S ilamanca, por el br i l lante 
discurso que ha pronunciado en la cuest ión A l d u i 
des. danoole las más expresivas gracias por el 
tacto, acierto y copia- de datos con que ha sosteni
do la causa y los intereses de N a v a r r a . » 

Y adh i r i éndonos nosotros á la felicitación de la 
diputac ión, como sus individuos, tenemos la satis
facción de trasmitirla a V . E. , añad i éndo le que es 
la expres ión de todo el país navarro, cuyos intere-

b u i r á hacer el camino de los Alduides, y no l a c ó n - ¡ 868 reclaman imperiosamente la realización del 
traria? , proyecto. 

j D i o s g o a r d e á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d l .0de 
Marzo de 1862.—Los dioutados de Navarra en co
mis ión . J o s é Peralta y Javier Mar ía de Azcona.— 
Excmo. Sr. D . J o s é Sa l amanca .» 

Se leyó el art . 150 del reglamento, que dice que 
después de haber hablado tres diputados en la i n 
te rpe lac ión , se podrá preguntar a l Congreso si se j 
p a s a r á á otro asunto. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Han hablado los s e ñ o -

De todos modos, el gobierno no puede ent raren 
las miras del Sr. Castro, porque no tiene in t e r é s í 
en esta cues t ión . Es indudable que se ejerce p re - | 
sion sobre los cuerpos que en su dia han de dar su j 
f a l lo ; mas no por eso el gobierno niega el derecho 1 
que tienen los señores diputados á promover esta I 
cues t ión , y aun para decir que es cues t ión suya, y I 
personificarla en sí mismos, como ha heeho el se- s 
nor Salamanca. 

A l aceptar esta in te rpe lac ión he cedido á los " s Ca8tr,0. Salamanca Polanco, Calvo Aseoslo, 
deseosdel Sr. Castro; al gobierno l e e r á indiferen- • Navascués y ministro deFomento: tienen ped^a la 
te ol t ratar ahora ó no este asunto, aunque he d i 
cho y repito que se ejerce pres ión entre los cuer
pos que han de informar sobre é l . 

E l Sr. Castro ha insistido en un argumento que 
da cierta importancia á la tésis que defiende su 
señor ía . ¿Cómo se va á negar á una provincia que 
se ponga en contacto con una nación con quien co
mercia? 

y ministro de tomento: tienen-pi 
palabra los Sres. Garc ía Miraoda, Elduayen, Saa-
vedra Meneses, Gonzá lez Brabo y Ribo: Se va á 
preguntar si se p a s a r á a otro asunto. 

Hecha la pregunta, el Congreso aco rdó afirma- j 
t i va mente. 

Presupuesto de Fomento. 

Continuando esta d iscus ión , dijo 
E l señor ministro de F O M E N T O . — E n la ú l t i m a | 

Los diputados de Navarra , y la provincia toda, '. sesión rae hice cargo de las observaciones del se 
deben tener entendido que sus intereses e s t án l i 
gados con el general del pa ís , y que para prote
gerlos como es debido, no se necesita el camino de 
los Alduides; esta cuest ión la han t ra ído a q u í , no 
los intereses verdaderos de Navarra, sino otros in
tereses, por cierto no tan importantes ni tan a ten
dibles para el gobierno. 

E l Sr. CASTRO.—S. S. ha terminado por decir 
usa cosa g rav í s ima , que me duele haya salido de 
sus labios. S. S., al suponer que nosotros defende 

ñ o r Candan sobre la agricul tura y la ins t rucción j 
s públ ica . Ahora debo contestar á la parte del d i s - í 

curso de S S. que se refiere á las obras púb l i ca s . | 
S, S., de spués de hacer justicia ai cuerpo de ca- \\ 

\ minos, ent ró á investigar si habían sido conva - . i 
i n ien témente distribuidos los fo-dos destinados á | | 
í carreteras 

ol dia pasado á S. S. sobre lo que dijo relativo á la 
junta de ganaderos. Yo estoy persuadido, y sin du
da lo está t ambién el Sr. Candan, de, los servicios 
y del celo de esa junta . 

Creo, pues, s e ñ o r e s , que h^ contestado á las 
preguntas y observaciones del Sr. Candan del mo
do que podía hacerlo en una discusión de to ta 
l idad. 

E l Sr. C A N D A Ü . — S e ñ o r e s diputados, procura
ré indemnizar al Congreso del mucho tiemoo que 
le ro é e l dia pasado, concretando mi rectificación 
á muy pocas palabras. 

Comenzó el señor ministro su discurso haciendo 
un paralelo entre lo que en Francia se destina á 
los objetos que comprende nuestro ministerio de 
Fomento, y lo qne se destina en E s p a ñ a ; dedu
ciendo que no habia una gran desoroporoion, por 
que si aquí era el 4 1/2 por 100 del presupuesto to
ta l , allí no era m á s qne poco más de1 5. Desde lue
go, siendo el presupuesto allí de 7,000 millnnes, la 
cantidad es mucho mayor, y a d e m á s , en Francia 
se destinan 40 millones al fomento de los montes, 
cosa que hace subir algo ese tanto por ciento que 
marcaba S. S. 

En cuanto á la enseñanza de la agricul tura , dijo 
el señor ministro que habia tresescu-las en Espa
ña , y q ü e una podía servir parael centro, otra pa
ra las provincias del Nor te , y otra para las del 
Mediodía . Yo no creo que bastan. 

En cuanto á las dehesas potriles, no niego yo 
que sea conveniente discutir el sistema de que f o r 
man parte; pero si las he recomendado, ha sido 
viendo que no habia más qu-^ una en E s p a ñ a , y 
que en este presupuesto se pedian cantidades para 
crear otras. 

H i dicho S. S. que es cierto que no ha habido 
mucha equidad en la dis t r ibución de los fondos 
para carreteras; pero d e s p u é s , queriendo con ge 
nerosidad salvar á la adminis t rac ión anterior, ha 
dicho que no habia podido hacerse otra cosa por 
falta de estudios; pero ¿por qué no se han hecho 
estos? ¿Han tenido la culpa los pueblos? No; la 
culpa ha sido de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

Yo no he dicho que el gobierno ejerza pres ión 
^obre los electores por medio de las obras p ú 
blicas; lo que dije es que, gracias á esa anar
quía que existe, ejercían presión otras personas, 
y añ idí que cre ía que el gobierno no aprobaba esa 
conducta. 

E l Sr. B A A M O N D E . — S e ñ o r e s diputados, bre
ves observaciones voy á someter á vuestra consi
deración y' á la del señor ministro de Fomento. 

Grandes esfuerzos se han hecho de a l g ú n t i e m 
po á esta parte por levantar nuestra agriculfura; 
pero no creo yo que con el debido acierto. Dos sis
temas hab ía para conseguir este objeto: el de es
cuelas regionales y el de granjas modelos, y a q u í 
no se ha seguido ninguno de ellos. L a escuela do 
la Flamenca, ún ica que se ha planteado por el 
gobierno, tiene una organ izac ión viciosísima, t a n 
to por su s i tuac ión , como porque en ella no se t i e 
ne n i n g ú n sistema de cul t ivo. 

Yo podría decir mucho de esa escuela, pero me 
basta con indicar lo que dijo el anterior señor m i 
nistro de Fomento al rector de la Universidad cen
t ra l al visitar la referida escuela: dijo gue/tnfría 
nocido m u e r t a ; y es indudable, ha nacido muerta, 
porque eso ae ha debido crear , no en ese punto n i 
de ese modo, sino fundiendo en una escuela las de 
ingenieros de montes é ingenieros a g r ó n o m o s , y 
luego creando escuelas regionales en varios p u n 
tos, y granjas-modelos en todas las provincias de 
E s p a ñ a . 

Yo no dudo qne el señor ministro a t e n d e r á m\a 
observaciones en esta cuest ión, procurando para 
ello ponerse de acuerdo con su ^compañero el se
ñor ministro de Gracia y Justicia. 

S -ñor s, los ca l inos vecinales se adoptaron con 
entusiasmo en 1851 por el gobierno; pero hoy es
tán compli-ramente paralizados, por lo ménos en 
Galicia; allí hay muchos empezados y no conclui
dos, lo cual h i dado m á r g e n á que se p ie rdanmu-
chas obras hechas. 

En cuanto á la cuestión de portazgos y pontaz
gos, s eño re s , se vienen hoy quejando los pueblos 
del nuevo sistema establecido, que es el de admi 
n is t rac ión . Señores , el impuesto de peaje es el i m 
puesto indirecto más antiguo, como que la I n g l a 
terra fué la primera que le p lan teó , para con sus 
productos reparar los caminos; pero desist ió 'de 
ellos.en muchos puntos, y solo los dejó en el p r i n 
cipado de Gales, donde existen por arriendo, des
echando la admin i s t r ac ión por ser m á s pe r ju 
dicial . 

Resumiendo, pues, d i ré que en la cues t ión a g r í 
cola creo que debe suprimirse la granja de la Fla
menca, terreno que no sirve para nada; mucho 
m á s cuando esta ea terreno que no es del Estado, 
con condiciones onerosís imas , porque todas las 
mejoras que se hagan quedan en favor del p a t r i 
monio á la rescisión del contrato, que solo es por 
25 a ñ o s . 

T a m b i é n deseo que se crea en los seminarios 
conciliares u a cá t ed ra de agr icul tura , para lo 
cual debe el señor ministro de Gracia y Jasticia 
hacer alguna indicacio:i á los señores obispos. 

T a m b i é n quisiera que el señor ministro termina
se en Galicia ios caminos vecinales, que han de ser 
los que más util idad banda prestar á las vías fér 
reas, proporcionando al propio tiempo trabajo á 
muchos infelices. 

Y en conclusión, que se modifique la leg is lac ión 
vigente sobre portazgos, que es tá ocasionando á 
los pueblos graves estorsioues por efecto de la 
mala in te rpre tac ión q u é se da á sus reglamentos, 

Aunque esta es una cuest ión que m á s pertenece i I " 6 las ̂ á s de las veces es arbi t rar ia y capri 
al presupuesto extraordinario que a l ordinar io , 

¡ voy á tratar de contestar á las observaciones del 

desamor t izac ión , el cargo que me ha dirigidos. S. 
no tiene fnndamento, y que en lo d e m á s , yo estoy 
conforme y tal vez voy m á s a l lá que S. S., por
que creo que debe, no solo suprimirse esa escuela 
de la Flamenca, sino crearse otras con otras con
diciones, y una de ellas precisamente en Galicia , 
que es un país muy rico y que merece la protección 
del gobierno. 

Suspendida la d iscus ión , anunc ió el Sr. Calvo 
Asensio que en uso de su derecho pensaba c o n t i 
nuar m a ñ a n a la i n t e rpe l ac ión sobre imprenta. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lopee Balleste
ros).—Orden del d ia para m a ñ a n a : los asuntos 
pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis y media. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córle 

sin novedad en su importante.salud, 

BEALFS DECRETOS. 

De acuerdo con m i Consejo da ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de G u i 
púzcoa á D . Benito Canella Meana , que desem
peña igual carguen las islas Baleares. 

Dado en palacio á veintiocho de Febrero de mi l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, Leopoldo O D o n n e l l . 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de las islas Baleares á 
D o n Mat ías Edmundo T i r é l , m a r q u é s de los U l a -
gares , que d e s e m p e ñ a igua l cargo en la p r o v i n 
cia de G u i p ú z c o a . 

Dado en palacio á veintiocho de Febrero de mi l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de min i s 
tros, Leopoldo O 'Donnel l . 

mos una cosa que no es tá en los intereses de N a - í Sr. Candan, del mejor modo que sea posible. 
varra , me l levar ía á mí á deducir que S. S. defieu 
de una opinión que no es la que debe defender 
como gobierno. ¿Con q u é derecho S. S. supone que 
personas do Navarra que es tán reclamando un año 
y otro ese camino , gestionan intereses suyos y no 
los del país? S. S. ha dicho una cosa que me obl iga 
á mí á decirle que no es el in te rés del país , sioa su 
amor p rop io , el que le ha llevado á expresarse de 
ese modo. 

Dice S. S.'que nosotros no defendemos los i n t e 
reses de la nación ni los de Navarra, de donde se-
deduce que defendemos un in terés particular. ¿ P e r c 
sabe S. S. las gestiones hechas por comisiones de: 
la d ipu tac ión de Navarra? 

Pero el señor ministro deFomento parece que ha 
tenido necesidad de expresarse de esa modo para, 
cambiar la coniente de la impres ión que p roduc i r á 
en este Congreso el cargo que yo he dir ig ido á la 
admin i s t r ac ión . 

E l señor ministro de F O M E N T O . — L o que he 
dicho respecto de Navarra no podía ser cargo d i 
r ig ido al Sr. Castro. Que el i n t e r é s de Navarra no 
es té l igado al ferro-carr i l de los Alduides, ¿es car
go a! tír. Castro? El gobierno tiene dercctio de de
cir aqu í lo que piensa, sin prejuzgar ninguna cues
t ión , como tiene S. S. t ambién el de expresar sus 
opiniones. 

E l Sr. ELIO.—Empiezo dando las gracias al se
ñ o r Salamanca por la brillante defensa que ha he
cho da Navarra; pero yo debo protestar c o n t r a í a 

S. S. comba t ió esa dis t r ibución con datos sacados 
de las memorias publicadas en 1859 y 1860, y te 
mía que en 1861 fuera la dis t r ibución a n á l o g a á la 
da los años anteriores. 

Y S. S. lo temía con razón, porque de 200 m i 
llones destinados á carreteras en ese presupuesto, 
no ha habido nada para la provincia del Sr. Can
dan, ni para algunas otras; y esto no sucede por 
espír i tu de favoritismo, como dijo S. S., sino por
que la ley marca que han de gastarse.en carrete
ras cuyos estudios es tén concluidos, lo cual no su
cedía en las provincias que hab ían sido deshere
dadas, según la expres ión del señor Candan. 

Dijo t ambién S. S. que dobh hacerse una nue
va clasificación de carreteras: esto es imposible, 
porque estando ya invert ida una gran parto de 
los tondos dedicados á ellos, seria muy inconve
niente para las mismis provincias que han queda- ' 
do con pocas s egún la clasificación actual, y da
ría lugar á grav í s imas cuestiones. 

S. S. a t r ibu ía l a m i l a d is t r ibución de las carre
teras á la poca movilidad dé los gobernadores, y 
deseaba_S. S. que por lo ménos tuvieran que i r una 
vez al ano a visitar sus provincias, diciendo que 
debían hacerlo en Diciembre, que es cuando no hay 
pronunciamientos. Yo me a l e g r a r é mucho que no 
haya pronunciamientos en Diciembre ni en J u l i o ; 
pero la verdad es que esos meses, esto es, los de 
fin de año , serian los peores para la salida do los 
gobernadores. 

chosa. 
E l Sr. M A D O Z En prueba de que e s t a ñ o es 

una cuest ión de partido, yo estoy de acuerdo con 
la mayor parta de las apreciaciones del Sr. Baa-
monde, y en muchas da ellas t ambién lo es tá la 
comisión de presupuestos. 

Hay, pues, que pensar sé r i amen te aa promover 
la enseñanza agr íco la , sin pararnos en lo que 
cueste, porque esto no podrá llegar á 24 millones, 
como creia un señor diputado do la comis ión , en 
atención á que no deben tener demasiado terreno, 
ni deben de ser muchas las granjas en un p r i n 
c ip io . f aS»« i i s s i io 

Yo no creo tampoco que á esto deban dedicarse 
los jóvenes que salgan de presidio; pero creo sí 
que deben llevarss a esas escuelas los j óvenes des
graciados que no tienen padre ni madre, y que se 
hallan en ciertos establecimientos. Se me dice por 
aquí que de Alava han salido buenos capataces: 
yo voy á leer al Congreso lo que dice el gobierno 
en la Memoria da la dirección general de ag r i cu l 
tura , industria y comercio, publicada el año pa
sado. 

Los capataces de esa escuela tienen, á más de 
todo, mucha honradez, una gran moral idad, y yo 
por eso deseo que, como allí, se fomenten en t o 
das esas escuelas las enseñanzas morales y r e l i 
giosas; pero en los seminarios, que se estudie te6- : 
logia, porque yo no creo que los c é r igos puedan 
servir muy bien para enseña r agr icul 'ura , sin que 
sirva como p tne ' a de lo contrario citar hechos 
aislados, porque estos no enseñan nada. 

Vea, pues, el Sr. Baamonde que respecto á la 
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No nos engañamos al anunciar en nuestro 

último número que los debates provocados en el 

Congreso de los diputados por la interpelación 

del Sr. Castro, sobre el proyecto de un ferro

carril á Francia por los Alduides, terminarían 

ayer- 1 0 un T 1 • roñbUv.qfmw.. í no 

Efectivamente, el Sr. Mon, Presidente de la 

Cámara popular, preguntando al Congreso si se 

pasaría á otro asunto, dió por terminada la 

discusión que tanto ha preocupado por espacio 

de algunos dias la atención pública. 

Para no repetir las apreciaciones de la sesión 

á que nos referimos, suplicamos á nuestros lec

tores que se fijen en el juicio que acerca de ella 

emitimos en el articulo-reseña, y que está justi

ficado por las palabras del Sr. Castro en su rec

tificación, que no fueron contradichas. 

Lo que ha sucedido en la cuestión del pro

yecto del ferro-carril de los Alduides, merece 

un exámen imparoial y detenido, por muchos 

conceptos. a 

. En primer lugar, se quiso hacer creer que 

dicho asunto ni tenia vitalidad ni encerraba 

grande importancia, por lo cual serian infruc

tuosas y estériles cuantas tentativas se practi

caran para resucitarle con ventaja de sus soste

nedores. 

Esto no ha sido cierto, toda vez que hemos 

visto la preferencia y solemnidad que se ha da

do á su discusión, y la febril agitación quo ha 

producido así en el Parlamento como en la pren

sa, y el influjo que ha ejercido en los señores di -

-putados, que con más puntualidad quo la acos

tumbrada, han poblado ios escaños del Con-

gréso. V ", , 

Un fenómeno hay que notar, digno de estu

dio, y fecundo en consecuencias. 

Los miembros del gabinete, la mayoría y la 

minoría en las diferentes fracciones que la com

ponen, la prensa ministerial y ta de oposición, 

todos han ofrecido un espectáculo que dice mu

cho en contra de esa atmósfera especial que en 

esta cuestión se habia formado. Ni los conseje

ros de la Corona, ni los diputados que apoyan 

ó combaten la actual situación, ni los órganos 

de los diferentes partidos políticos que se dispu

tan en diarias controversias el triunfo de sus 

principios, han apreciado ni aprecian la cuestión 

con un mismo, idéntico criterio. 

La reserva usada por el ministerio es señal 

evidente de que, por lo ménos, la duda res

pecto á la conveniencia ó inconvjniencia del 

proyecto, obraba poderosamente para impedir 

que hubiese un definitivo acuerdo de pareceres, 

que le llevase á formular su pensamiento. 

Esta especie de desacuerdo dejaba en libertad 

&ld compacta y subordinada falange ministe

rial, de la cual sus miembros más Muyentes 

no han tenido reparo alguno en manifestar la 

disposición de ánimo en que se encontraban, 

favorable á la via férrea de los Alduides, y la 

poca impresión que las palabras del señor mi

nistro de Fomento les pa ; ; ; -h . 

Diputados de la mayoría y de la minoría, lo 

mismo que periódicos que atacan y defienden al 

gobierno, han defendido ó atacado el proyecto 

del camino de hierro á la frontera francesa por 

los Alduides. 

La prensa de todos colores se ha dividido, lo 

cual nos prueba de un modo evidente que ni el 

citado proyecto tiene la trascendencia política 

que se le suponía, ni abraza ulterioridades que 

pudiesen con el tiempo acarrear conflictos á Es

paña, amenazando nuestra nacionalidad y la in

tegridad de nuestro territorio. 

Por fortuna del pueblo español, existe entre 

nosotros un noble sentimiento que nada puede 

extinguir, que es superior á las miserias y á las 

pasiones, que ahoga siempre las mezquinas as

piraciones, los bastardos intereses que muchas, 

veces suelen extraviar á ios partidos. Este sen

timiento es el amor de la patria, el acendrado 

amor á la independencia nacional. 

Pruebas fehacientes han dado iodos los par

tidos de que saben posponer sus miras particu

lares, de que saben condenar al más completo 

olvido sus propósitos más firmes cuando el nom

bre español, la honra de la patria, se pueden 

encontrar amenazados y comprometidos. 

Si el proyecto del ferro-carril de los Aldui

des hubiese podido envolver un átomo siquiera 

de amenaza remota para tancares intereses, de 

seguro que progresistas y demócratas, unionis

tas, moderados y disidentes, se habrían levan

tado como una sola persona, para anatematizar 

con entusiasmo ardiente el pensamiento funes

to que pudiera comprometer la seguridad del 

país. 

Esto no ha sucedido ; por el contrario, las 

opiniones son divergentes, y la seguridad délos 

argumentos solo se halla en los defensores del 

proyecto; las vacilaciones y las dudas en sus 

opositores. Claro debe ser para todos la impro

cedencia y falta de fundamento de las razones 

esenciales, de las de mayor fuerza con que se 

ha querido herir de muerte el camino de hierro 

de los Alduides. 

Nos referimos á la cuestión política, Intima

mente enlazada y unida á la militar. 

I Ciertamente es así. 

El argumento de los defensores del territorio 

no se tuvo en cuenta cuando el proyecto de ley 

se discutió en las secciones, ni las provincias i n 

teresadas en la construcción de la linea del 

Norte, jamás lo emplearon para oponerse á la 

realización del camino de los Alduides, al que 

no han hecho una contra fundamental, sino con

dicional, hasta que la linea del Norte estuviese 

terminada. 

En el estado en que se halla la construcción 

del camino á Irun; casi concluido el de Santan

der; en construcción el de León y el de Medjna 

á Zamora, y próximos á rematarse con creci

das subvenciones los de la Coruña y Gijon, ¿con 

qué derecho se puede negar á Navarra un be 

neficio que ya disfrutan otras provincias, cuan

do para alcanzar ese beneficio no se exigen sa

crificios del Estado? 

¿Es .posible que el apoyo principal de seme

jante opinión estribe en la conveniencia de no 

abrir los Pirineos, por temor de que un ejérci

to francés invada én un momento dado é ines

perado el territorio español? 

No vamos á empeñarnos en probar lo absur

do é insostenible de la idea, porque no es ne

cesario; pero sí á decir que los Pirineos están 

abiertos, y precisamente por los mismos Aldui

des, y hace mucho tiempo, como están abiertos 

también por el Baztan, por Canfranc, por Per-

piñan y por otros puntos, habiendo carreteras 

que un ejército invasor puede aprovechar con 

grandísimas ventajas. 

A nadie le ha ocurrido hacer un cargo á los 

gobiernos que decretaron la construcción de 

esas vias de comunicación con el vecino impe

rio, ni el lanzar sobre sus administraciones la 

tremenda acusación de deslealtad, de traición á 

los intereses patrios. ' 

La mejor garantía que puede ofrecerse en 

contra de los que oponen á la construcción 

del camino de los Alduides tales razones, es la 

actitud de los aragoneses y de los navarros, 

que son los inmediatamente amenazados por 

esas invasiones, y que rechazan la defensa que 

de ellos se hace en ese terreno, y que represen

tan con repetición y con verdadero entusiasmo 

por que el c.amino se construya. 

Estos hechos no tienen contestación, y por 

eso no se han contestado ni en el Parlamento ni 

en la prensa. 

Para nosotros está juzgado el porvenir de es

ta cuestión. 

Obligue el gobierno á la empresa del camino 

del Norte á que termine sus trabajos; señale in

mediatamente á la de Pamplona el punto donde 

debe verificarse el empalme dentro de las con

diciones de la subasta; cúmplanse, en una pala'' 

bra, las prescripciones legales, y después como 

decíamos ayer, háganse cuantas vias férreas se 

juzguen convenientes para ponernos en comu

nicación rápida y directa con Francia, sin que 

nos inquiete el temor de que pueda peligrar 
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ni nuestra independencia, ni la integridad de 

nuestro territorio. 

hizo l legar á mis o ídos , en Noviembre de 1860, 

qne habla un camino por los Aldaidos .» 

El Sr. Navascués, que antes que diputado por 

[ Navarra dijo ayer que era miaisterial, puso en 

Cada correo que llega á la península con no- ; ¿uda que esta provincia tuviese interés en la 

ticias de nuestras Antillas, y muy especialmente l construcción de la via férrea por los Alduides; 

con nuevas de la expedición á Méjico, nos su- | pero él Sr. Carriquiri, después de lamentarse 

ministra armas positivas para combatir con más ' porque tales palabras podian significar una ex-

brio y fó al gobierno del general O'Donnell. | cisión entre los representantes del país navarro, 

Tenemos numerosas cartas de Méjico, de Ve- | manifestó que lejos de haber exactitud en se-

racruz y de la Habana, y en todas ellas se que- • mejante apreciación, todos los diputados de 

jan de la torcida é ineüoaz acción del gabinete aquella provincia estaban conformes en cuanto 

español para lograr la altísima representación 

que nuestra bandera deberla tener entre todos 

los mejicanos. 

Los primeros pasos dados por el general 

Prim no han merecido la aprobación del partido 

español, y no sabemos si la responsabilidad de 

ellos deba recaer sobre el marqués de los Casti

llejos, ó sobre las dos personas á quienes confió 

la delicada misión de conferenciar con Juárez en 

la capital de la república. 

El efecto que en Méjico ha causado la con

ducta observada por los dos enviados españoles 

no nos favorece mucho, ni es un buen prelimi

nar para el feliz éxito de nuestros deseos. 

Faltaríamos á nuestro deber sagrado, no 

cumpliríamos con nuestra honrosa misión si no 

hiciéramos mérita de un hecho, que se nos ase

gura por diferentes conductos, todos respeta

bles, cuya signifioacion no queremos comentar 

porque no se nos diga que tratamos de crear 

conflictos, guiados únicamente por un intransi

gente espíritu oposicionista. 

Parece que en un convite dado en Méjico por 

el representante de Prusia, uno de los enviados 

españoles se permitió brindar por la libertad 

universal bajo la forma republicana. 

Hemos dicho que omitimos todo comentario, 

y asi lo hacemos. 

Los diarios ministeriales, competentemente 

autorizados, podrán contestar categóricamente, 

y decirnos la verdad del hecho que tan alta idea 

ofrece ¿ nuestros aliados y al mundo entero, de 

la previsión y cordura del gobierno español, que 

conña á tan hábiles y expertos negociadores la 

defensa de nuestros intereses, torpemente cora-

prometidos por los mismos encargados de abo

gar por ellos. 

Sentimos no disponer de espacio suficiente 

para hacer algunas reflexiones acerca de lo que 

nos comunican nuestros celosos é ilustrados cor

responsales de Méjico; pero todo nos prueba que 

nuestros vaticinios se van realizando, sin que el 

gabinete haga lo más insignificante para evitar 

los males que pueden sobrevenir. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

á la conveniencia del camino por los Alduides. 

El Sr. Salamanca, por último, pidió la lectu

ra de la comunicación que le ha dirigido la d i 

putación de Navarra, cuyo documento, que apa

rece en el Extracto y está fechado en esta córte 

el 1.° del actual, y suscrito por ios diputados de 

dicha provincia en comisión, Sres. Peralta y 

Azcona, es una ardiente y expresiva felicitación 

al Sr. Salamanca «por el brillante discurso» 

pronunciado con motivo de tan importante cues-

tion, de que nos hemos empezado á ocupar en 

nuestro número de ayer con el debido deteni

miento. 

Después del acuerdo del Congreso de darla 

por terminada, continuó la discusión sobre el 

presupuesto del ministerio de Fomento, rectifi

cando ligeramente los Sres. Candan y Vega Ar -

mijo. 

El Sr. Baamonde, eu un discurso, notable 

por los conocimientos administrativos y prácti

cos de que hizo gala, demostré lo inútil que es 

la escuela agrícola Kamada La Flamenca y lo 

conveniente que seria establecer en los semina

rios una cátedra de agricultura, con objeto de 

que el clero, que tan en contacto está con el 

pueblo, difundiera en el mismo las buenas prác

ticas-y los adelantos en el cultivo. 

El jóven diputado de la minoría moderada 

expuso además otras muchas é importantes con

sideraciones. 

El Sr. Madoz habló luego y convino con el 

Sr. Baamonde en cuanto este expuso sobre lo 

poco beneficiosa que es La Flamenca, y sobre lo 

necesario que es el que á los ingenieros agróno

mos de guante blanco sustituyan los capataces 

que á la vez que conocedores de los buenos mé

todos de cultivo y labores, estén endurecidos y 

acostumbrados para soportar el rigor de las 

faenas del campo. 

para la elección de diputado provincial por Or-
giva: 

«Los candidatos qu? luchaban, sin in tervención 
alguna del gobierno, eran el Sr. L l e d ó , apoyado 
por los amigos del diputado á Cortes electo, señor 
Vl l lanova, y el Sr . Ledeuma , á quien favorec ían 
las influencias de los Vázquez , uno de los cuales 
cesó recientemente en la d ipu tac ión . 

E l Sr. L l e d ó llevaba ventaja en la v o t a c i ó n , y 
persuadidos los contrarios de su derrota , armaron 
grande alboroto en el acto del escrutinio, ame
nazaron de muerte al Sr. L l e d ó , pusieron en fuga 
á los secretarios escrutadores amigos de este, y co
metieron otras t rope l ías que nos falta espacio para 
referir. En el pueblo no habla Guardia c i v i l ; cuan
do l legó una pareja a c o m p a ñ ó hasta el Padnl al 
Sr. L l e d ó . 

E l gobernador de la provincia, asi que se en t e ró 
de lo ocurrido, dispuso la formación de la causa. 

Es cierto que un oficial de la sección de cuentas 
atrasadas, hermano de los Sres. Vázquez , estuvo 
en el partido; pero tan agena estaba la autoridad 
de que fuese á mezclarse en la cues t ión electoral, 
que á estas horas h a b r á sido aquel separado de su 
destino, y otro tanto sucederá probablemente á 
cualquier empleado que se halle en igual caso. 

Insistimos en que les delitos habltualtnente co
metidos en el distri to de Orgiva , apenas surge una 
lucha electoral, merecen severo castigo, y nos
otras pedimos al gobierno severidad y energ ía .» 

No era el Sr. Vázquez el ún ico empleado del g o 
bierno que habla en D ú r c a l , teatro de tan escan-
dalosos sucesos. Sabemos de a l g ú n otro queacom-
p a ñ a b a al Sr. Vázquez . L a justicia debe alcanzar 
á todos. Veremos si al fin se administra en esta 
ocas ión . 

Ayer acordó el Congrego, prévia pregunta 

del Sr. Mon, dar por terminada la discusión del 

ferro-carril de los Alduides, en la cual han ha

blado los Sres. Castro y Salamanca en pro, y 

los Sres. Polaneo, Calvo Asensio, Navascués y' 

ministro de Fomento en contra; no habiendo 

hecho uso de la palabra, á pesar de que la pi 

dieron el primero ó el segundo dia de este de

bate, los Sres. García Miranda, Eiduayen, Saa-

vedra Meneses, González Brabo y Ilibo; de los 

cuales unos habrían defendido y otros atacado la 

conveniencia de esta línea. 

La parte de la sesión destinada ayer á este 

asunto, fué chispeante y animada; habiendo ha

blado para rectificar y contestar á alusiones 

personales los Sres. Salamanca, Castro, Vega 

de Armijo, Ello, Calvo Asensio, Carriquiri y 

Navascués, en los términos que podrán los lec

tores ver por el Extracto, puesto que la abun

dancia de original y el poco espacio de que dis

ponemos nos impide ocuparnos detenidamente 

en el exámen de todos y cada uno de los bre

ves discursos pronunciados. 

Lo más importante de los mismos se resume 

en las siguientes palabras del Sr. Castro, cuya 

directa alusión al Sr. Mon, acaso haya sido par

te para dar por terminado un debate tan intere

sante. 

El Sr. Castro, con esa elocuencia que le re

conocemos y ese gran tacto que tiene para tra

tar todas las cuestiones por difíciles que sean, 

volvió á manifestar que su objeto al dirigir su in

terpelación sobre el ferro-carril de los Aldui

des, no habia sido sino el de provocar una ex 

plicacion que diese luz y alejase toda sombra 

de misterio; á cuyo propósito añadió S. S.: 

«Además del i n t e r é s de Navarra, habia aquí 
otra cutstion muy importante que voy á decir 
porque no me gustan las encrucijadas ni los cami 
nos cubiertos, n i , como decía un diputado ca ta lán 
las trampuseries. 

»Yo no conozco ñadia (anadia el orador) que ig 
norase las gestiones que en estos ú l t i m o s tiempo 
se han hecho para obtener la concesión del cami 
no de los Alduides. A q u í se han leído muchas ex
posiciones de Navarra; se sabe que hay en Madr id 
ana comisión de esa provincia encargada de ges
tionar sobre este punto. Esas gestiones vienen tam 
bien de la compañía 'del ferro-carril de Madr id 
Al icante , de que es presidente el Sr. M o n . Esta 
•ompañ ia , tomando ella la iniciativa, fué la que 

Llamamos la atención de nuestros lectores 

hácia la carta que el emperador de los france

ses ha dirigido al Cuerpo legislativo, y que i n 

sertamos en otro lugar de este núonro , á con

secuencia del conflicto á que habia dado lugar 

la cuestión relativa á la pensión pedida para el 

general Montauban por los servicios prestados 

en China y que el Cuerpo legislativo por unani

midad negó. 

El espíritu y letra de esa carta revelan el 

estado en que la Francia se encientra, y el-te

mor que ha llegado á apoderarse de Luis Napo-

on, que tiene que reprimir su enojo y humi

llarse ante la representación nacional. 

El pueblo francés comienza á despertar, y se 

dispone, no á verter lágrimas por sus perdidas 

libertades, sino á reconquistarlas con dignidad. 

El hombre del 2 de Diciembre sabe bien que 

la opinión públioa de su país arrastra aun á los 

colosos en su impetuosa corriente, y cede y se 

humilla. 

Indudablemente estamos abocados á graves 

acontecimientos. 

Para satisfacción de los que han contribuido con 
sus limosnas al al ivio do los infortunados cristia • 
nos de Siria, anuncia La Epoca, con referencia á 
carta del s eñor obispo de Damasco, qne no tiene 
fundamento alguno la noticia de que el fruto de 
aquellas limosnas habia quedado envuelto en la 
quiebra de la casa O'Shea. 

En la canonización que debo tener lugar en Ro
ma la próxima Pascua de P e n t e c o s t é s , se rán cano
nizados veintisiete misioneros de la compañ ía de 
J e s ú s , que fueron martirizados en Nangaza, entre 
los que se cuenta el bienaventurado Migue l de los 
Santos. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
j 49-45 y 50 c , publicado. 

E l diferido á 43, publicado. 
( L a deuda del persona! á 18-60, publicado. 

ÜLTIMA HORA, 

beneficio, y por consiguiente impuesta en cierto 
modo á los restantes, casi explica, aunque no sirve 
sin embargo para justif icarle, el acto de haber 
osado la actual c o m p a ñ í a de aquel coliseo á pre
sentar en escena una tragedia que en todos con
ceptos es superior á la índole de las facultades de 
aquellos artistas. 

Pero como no es voz, ó mejor dicho, voces, lo 
que m á s falta hace para interpretar bien una t r a 
gedia, á pesar de que aquellas fueron e s t e n t ó r e a s , 
los actores encargados do representar la obra del 
Sr. Díaz no consiguieron hacerlo dignamente, si 
bien sus. esfuerzos materiales rayaron, humana
mente considerados, en lo Imposible. 

E l S r . Casañer sobre todos, estuvo aterrador: sus 
agudos gri tos, que fueron causa primera deque el 
Sr. Delgado, teniendo necesidad de arreglar su 
entonación á la de aquel, en el final del tercer ac
to, echara el resto, son los m á s censurables, por 
este motivo, de cuantos se prodigaron en la citada 
tragedia. 

Esta es una obra digna de la buena r epu tac ión 
de su autor, y es tá versificada con ene rg í a y senti
miento. 

E l Sr. Pizarroso no voceó tanto como los d e m á s 
actores, y por consiguiente, estuvo mejor y casi 
bien en su papel. 

L a Sra. Lamadr id solo l legó á la a l tura de la 
producción que interpretaba en una escena, la 
más culminante por cierto del cuarto acto; pero 
entonces la faltaron las facultades, que con ex t ra 
ñ o despilfarro habia prodigado antes inconvenien
temente. 

L a tragedia era digna de mejor suerte: el públ i 
co, siempre justo, lo j u z g ó asi, y l lamó á su autor 
á la escena al final del tercer acto y á la conclu
sión de la obra. 

Reciba por ello el Sr. Diaz nuestra sincera en 
horabuena. 

E n el teatro de MáUga se ha estrenado una zarzuela, 
original del Sr. Alba r ran , titulada La PeHa, con 
muy buen éxi to . L a señor i t a Ramí rez la escogió 
para su beneficio, y el públ ico , no contento con 
aplaudir á la actriz y con arrojarle flores, versos, 
palomas y coronas la acompañó después á su casa 
y la dió una gran serenata. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 7 de Marzo de 1862. 

Abier ta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. M o n , se aprueba el acta de la anterior. 

Se leen y aprueban varios proyectos de ley de 
conces ión de pensiones. 

Continuando la interrumpida in te rpe lac ión sobre 
la prensa, toma la palabra el Sr. Calvo Asensio, 
quien estaba hablando al cerrar este alcance. 

Dice con razón La Verdad: 
« S a b e m o s que en Granada se proyecta la crea

ción de un Banco general de c réd i to . E l pensa
miento ha sido iniciado por el Sr. D . Serapio A r a -
vaca, uno de los hombres que con más celo, i n t e 
ligencia y des in te rés trabajan por sacar i aquella 
hermosa y rica ciudad del estado en que se encuen
t ra , para colocarla á la al tura que corresponde á 
sus medios de p roducc ión y á loa brillantes recuer
dos de su historia. 

Tenemos entendido que esta idea ha sido acogi
da por uno de los m á s conocidos y ricos capitalis
tas de E s p a ñ a , hijo adoptivo de aquella ciudad, y 
cuyo poderoso apoyo, unido al de otros varios 
granadinos residentes en esta có r t e , y personas de 
conocida importancia, con t r ibu i rá en gran manera 
á facilitar la real ización de tan fecundo pensa 
miento. 

Esperamos que la inst i tución de este Banco y el 
gran movimiento comercial que e m p e z a r á á expe
rimentarse luego que el ferro-carri l ponga á G r a 
nada en comunicación directa con el centro de Es
p a ñ a , con t r ibu i rán á devolver acrecentada á aque
l la rica población su antigua prosperidad, de que 
tan digna es por todos conceptos .» 

Podemos a ñ a d i r que el conocido y rico capitalis
ta á quien se refiere La Verdad es el Sr. Salaman 
ca, el cual ( a d e m á s de lo que sea necesario hace 
para el definitivo establecimiento del Banco gra 
nadino luego que se hayan interesado en sus ac 
ciones otras fortunas) se ha suscrito desde loeg 
por 500 acciones de 2,000 reales cada una, ó SCB 
un capital de un millón de reales. 

La Epoca, periódico que asegura estar bien in 
formado, dice anoche acerca do los e scánda los de 
D ú r c a l , donde se hallaba establecida una mesa 

L O S ESPAÑOLES E N MÉJICO. 

Nuestro celoso é ilustrado corresponsal de 
Méjico nos remite la siguiente reseña histórica 
de la conducta que los españoles residentes en 
aquella república han observado, no solo en 
épocas remotas, sino muy especialmente desde 
que tuvieron origen los tristes sucesos que han 
motivado la intervención de las tres potencias 
aliadas de Europa. 

La mucha extensión de este interesante docu
mento nos impide insertarle íntegro en un solo 
número, como desearíamos; procuraremos, sin 
embargo, publicarle sin interrupción, á- fin de 
que nuestros lectores puedan con más facilidad 
formar juicio exacto acerca de la verdadera i m 
portancia que tiene en los momentos actuales 
este bien meditado é imparci\l escrito. 

Dice asi: • 

L a historia de los e spaño le s , ó sea de los gachu
pines, en Méjico, si fuera bien tratada portan h o m 
bre observador y por una pluma bien cortada, 
presentarla un cuadro muy interesante, y que da
rla lugar á profundas reflexiones. 

E l ún ico historiador en los tiempos modernos 
de Méjico, que merezca el nombre de t a l , D . L u 
cas A l a m á n , después de dedicar algunas p á g i n a s 
de su recomendable historia de la revolución de 
Méjico á la pintura del c a r á c t e r y circunstancias 
de los gachupines, concluye con estas palabras: 
«ni E s p a ñ a ni Méjico íes han hecho jus t ic ia ; pero 
»ni aquella tuvo . jamás n i este vo lve rá á tener se-
«mejante clase de poblac ión .» 

En efecto, ellos formaron el nervio de esta so
ciedad, desarrollando todas las ventajas y admira 
bles resultados de la economía , del orden y del 
trabajo; y representados y obrando por medio de 
los consulados de comercio, en que tenían podero
so influjo, sirvieron m á s para la conse rvac ión y 
un ión de estos dominios á la madre patria que los 
mismos e jérc i tos y escuadras. Much í s imas veces, 
y por diferentes motivos, tuvieron que neutralizar 
los perniciosos efectos de la ignorancia de su p ro 
pio gobierno en cosas de A m é r i c a , porque esta 
solo la han conocido bien ios que en ella han v i 
vido. Los pulperos de Méjico se mofaban con una 
risa despreciativa, cuando al lá en 1821 leían en 
los papeles de la península que el ministro de U l 
tramar se habia presentado y asegurado á las C ó r -
tesque las proclamas y declaraciones de igualdad 
de derechos entre europeos y americanos, y las 
ofertas de reparar imaginarios agravios, h a b í a n 
de rest i tuir la prtz y tranquil idad y sofocar la de-
declarada rebe l ión , q u e á nada ménos aspiraba que 
á la separac ión é independencia de la Amér ica y a l 
completo exterminio de los peninsulares residentes 
en ella. 

de las tropas españo las en VSracruz . -Expl icac ion E l consulado de Méj ico , a l ver cuán lastimosa-
de la hoja de patrones.—Juan de Parejas, por F a - i mente extraviaban la opinión de las Cór tes los ma-
t iga t i .—Los espejos, por Tor r i jos .—El noble en la | IÍCÍQSOS y nada ver ídicos informas de los diputados 
miseria, por Consciencie-Revista^ de Cádiz , por j americanoS, les dir igió en Mayo de 1811 una r e -

CRÓNICA GENERAL. 

Se ha repartido el núm, 9.° del Museo Universal, 
ue contiene los ar t ículos y grabados siguientes: 
Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.— 

A n t i g ü e d a d e s romanas, por Rada y Delgado.—La: 
mano.—El palacio de la presidencia en Méj ico .— 
D . Manuel Vi lar y Roca, escultor e s p a ñ o l . — L o s 
bailes de m á s c a r a s en Madrid.—Fragmentos del 
Intermezzo de Naine,—Dos matrimonios, por R i -

ardo Mol ina . 
Grabados. Le t r a antigua.—Palacio de la presl-: 

denciaen Méj i co .—D. Manuel Vl lar y Roca .—Mo-
tezuma.—Marina.—Una casa bien apuntalada en 
domiogo de Carnaval . 

E l domingo próximo tendrá lugar en la real Acade
mia españo la la solemne recepción del Sr. D . R a 
món de Campoamor, á cuyo discurso con t e s t a r á - el 
señor m a r q u é s de Molins. 

visto la luz pública en Cádiz el número 9.° del 
año X X I del acreditado somaoario que honra cier-
tameuto á nuestra Es paña por el lujo de los graba
dos y ta limpieza de la t ipograf ía , La Moda Eleyan-

Contiene las materias'siguientes: Desembarco 

Flores A r e n a s . — A c o m p a ñ a n a este n ú m e r o pre
ciosísimos grabados y una gran hoja de patrones. | 
Cada dia va siendo mayor la acep tac ión que ad 
quiere este per iódico de las damas y de los hom
bres amantes de las artes. 

L a calle de Lope de Vega ha dejado de ser calle para 
convertirse en un Despeñape r ro s del ano de 1832. 
Hace poco se cometió un robo en el cuarto bajo 
de los n ú m e r o s 46 y 48, otro después en el 60; 
dos en personas que pasaban por la calle; un t r an 
seún te fué atacado y mal herido á p u ñ a l a d a s cerca 
de la plazuela de J e s ú s , y por ú l t imo , una r iña 
que tuvo lugar hace cuatro d ías , de la cual salieron 
mal parados los contendientes, son los hechos que 
forman la es tadís t ica de diez días en aquella calle. 
En su consecuencia, los v e c i n o s . h a r á n bien en 
proveerse de una bater ía montada cuando sus que
haceres les obliguen a salir ó entrar en su casa. 

Sin ostentación de ningún género y con las más mo
destas pretensiones hasa abierto desde hace a l g ú n 
tiempo en la calle de Sevilla, esquina á la de G i t a 
nos, una chocola ter ía donde se sirve el chocolate 
tan bueno como en los primeros cafés de M a d r i d , 
y mejor que en la mayor parte de estos. L o m ó 
dico del precio y la excelente calidad de las pas
tas y refrescos han a t ra ído a! púb ico á la choco
la ter ía La Barcelonesa que con justicia merece el 
favor de aquel; y nosotros felicitamos á su due
ño , a n i m á n d o l e á que cont inúe en ese buen siste
ma, seguros de que el público ha de seguir r e 
compensando su solicito a f án , como lo ha hecho 
hasta el presente. 

DE E S P E C T A C U L O S . 

Anoche se estrenó en el teatro del Principe, á bene
ficio del Sr. Pizarroso, la tragedia en cuatro actos, 
del Sr. D . J o s é Mar í a Diaz, t i tulada Gabriela de 
Yergy. 

E l ser esta obra elegida por un actor para su 

presen tac ión , encaminada á desilusionarlos d e s ú s 
errores, hac i éndo le s una relación exacta y fiel del 
estado y relaciones morales de este país con aquel, 
y por premio de su celo y buena in tención, se vie
ron sus individuos denostados con las acusacio
nes más graves y ¡os epí te tos más denigrativos, , 
llegando á pretender los diputados americanos 
que aquella exposic ión, hija de la verdad y fruto 
de la experiencia, y que tanto honor hace á su re 
das or D . Francisco Arambar r i , fuese quemada 
púb l i camen te por mano del verdugo. Los criollos 
siempre han abrigado sentimientos m á s hostiles 
respecto de los gachupines que de los e spaño le s de 
allende, porque á estos los han e n g a ñ a d o muchas 
veces: á los de aquende ninguna. 

De muy a t r á s data la avers ión entre criollos y 
gachupines. No es fácil s eña l a r su origen, pero 
nosotros creemos que le ttate desde que numero
sos los criollos, ompezarcn 'á discrepar en s e n t í - ' 
mientes, háb i to s é intereses, de los que ven ían á la 
penínsu la : la fortuna no podía m é n o s de seguir a l 
trabajo y á la economía, n i podia dejar de abando
nar á la desidia, la holganza y l a prodigalidad; 
de aquí el que los que ven ían sin ella la adqui
r ían , al mismo tiempo que la p e r d í a n los que la 
hab ían heredado; y tan falso es lo que dan por 
sentado los escritores mejicanos de que sus malos 
háb i to s les vienen de sus progenitores, que el 
antagonismo que ha habido y hay entre las cos
tumbres é ideas de unos y otros, es la verdadera 
causa de la ojeriza y odio con que los mejicanos 
han vis to á los e s p a ñ o l e s . 

Este odio se recrudec ió y t o m ó proporciones co
losales desde la guerra á muerte que el cura de 
Dolores, D . Migue l Hidalgo, p roc l amó contra los 
gachupines el 16 de Setiembre de 1810. Ca lmóse 
a l g ú n tanto, ó m á s bien quedó solapado y encu
bierto bajo las cenizas de aquel incendio, cuando 
I turbide, mejor aconsejado, y perfectamente alec
cionado por los dolorosos efectos de aquella b á r 
bara revolución, ena rbo ló la bandera de la inde
pendencia, tomando por base las tres g a r a n t í a s de 
religión, unión ¿independencia, logrando consumar 
su obra en siete meses, sin lucha y sin estragos; 
porque á más de haber adoptado un plan sabio y 
prudente, fué favorecido por la proc lamac ión de 
la Const i tución en la penínsu la y por otras circuns
tancias del pa ís en aquellos d í a s , como la de h a 
llarse á su frente el conde del Venadi to, persona 
tan apreciable por su bondadoso c a r á c t e r , como 
inú t i l para el mando por sus menguados talentos; 
de todo lo cual provino que los e spaño les , viendo 
que no se les molestaba en sus personas ni hacien
das, observasen, especialmente los que no perte
nec ían al e jé rc i to , una conducta pasiva ó neutral . 
pero verificado el objeto para cuya consecución se 
h a b í a proclamado la unión, no creyeron sus nume
rosos enemigos que se habia logrado el que los 
h é r o e s de 1810 se h a b í a n propuesto, si no se l l e 
vaba á cabo su completo exterminio. 

En 27 de Setiembre de 1821 fué cuando e n t r ó en 
esta capital el e jérc i to t r í g a r a n t e sostenedor de 
¡as g a r a n t í a s , y ya el 11 de Diciembre del mismo 
a ñ o sal ió á luz un papel con el t í tu lo de Consejo 
prudente sobre una de las ga ran t í a s , en el cual su 
autor, Francisco Lagranda , exhortaba á los espa
ñoles á enagenar sus bienes y salir del p a í s , p o r 
que siendo detestados en é l , no podr í a l ibertarlos 
de la ind ignac ión general el mismo Isurbide, que 
se c o m p r o m e t e r í a notablemente sí intentaba d e 
fenderlos de toda la nac ión levantada contra ellos. 

Los Chavarria , los Negretes y otros varios j e 
fes del ejército que h a b í a n c re ído de buena fé c i 
mentada la u n i ó n , llevaron muy á m a l la publ ica-
cionde semejante papel, que eu efecto fué recogido; 
pero no por esto dejaron de conocer todos los es
pañoles que la unión prometida comenzaba á des
vanecerse tan pronto como sa habia logrado el fin 
que al proclamarla se hablan propuesto, y que era 
demasiado c ie r to , como habia asegurado un papel 
compuesto por el licenciado Barquera y publicado 
en la imprenta do A r i z p e , que ellos habían sido 
losandamios para levantar la obra, y qne conclu i 
da esta, serian arrumbados como cosa inservible , 
inút i l y aun embarazosa. 

Fueron tantos los españo les que pidieron sus 
pasaportes para emigrar del p a í s , que I turb ide 
propuso que no se expidieran más de los dados; lo 
obtuvo; y como por otras disposiciones estaba pro
hibida la ext racc ión de caudales, se hallaron en la 
imposibilidad de poner á salvo sus personas é i n 
tereses. 

Tan antigua así es la persecución de Méjico i n 
dependiente contra los e spaño le s en él residentes, 
y por aquí se v e r á n cuán destituido de fundamento 
y de verdad se encuentra el partido llamado p r o 
gresista, cuando dice que se la hace porque ellos 
le son adversos... ¿De quien fué la in ic i a t iva . . . 
Ellos no hacen masque ceder a l instinto de la pro
pia c o n s e r v a c i ó n , si muestran m á s s impa t í as a l 
partido llamado conservador que a l progresista, 
que siempre los ha perseguido y que alevosamente 
los ha tomado como medio de conseguir á su costa 
la popularidad y ap robac ión da la gente apasiona
da é ignorante, y el apoyo de la corrompida que 
los persigue por robarlos. 

Han venido á ser los más vejados en las revueltas 
del país , porque por su nacionalidad proporcionan 
el pretexto, y por sus bienes, el cebo para el p i l l a 
je , verdadero fin de todas estas revoluciones: si 
su p a b e l l ó n fuera m á s respetado y ellos ménos 
acomodados, nada s u f r i r í a n , y d e s a p a r e c e r í a esa 
m á q u i n a de calumnias que les levantan muchos me
jicanos y no pocos de los extranjeros que aqu* 
v iven . 

E l Universal del 24 de Noviembre de 1849, p e r i ó 
dico mejicano, dec ía , con ocas ión de refutar un dis
curso pronunciado por el Sr. T o r n é l en el colegio de 
Miner ía : «Un país tan sobrado de terrenos como 
falto de poblac ión , porque la nación españo la no 
era posible que pudiese poblar tan vastos domi
nios, debió retener con avidez á los europeos, de
dicados en su mayor parte á explotar los manan
tiales de la riqueza, en este país casi v i rgen , y po
seedores da una parte muy considerable de los ca
pitales circulantes; pero lejos de hacerlo as í , los 
que h a b í a n vinculado sus glorias y el t i tu lo de su 
a s p í r a n t i s m o en las pruebas de odio que desde e l 
año 10 hablan ostentado contra ellos, persiguie
ron su presU con m á s encarnizamiento y a l e v o s í a 
cuando ya no eran mas que habitantes aislados del 
suelo que antes h a b í a n dominado, y apenas e l 
ejérci to t r í g a r a n t e se habia e n s e ñ o r e a d o de la ca
p i t a l , cuando la prensa inició la tenaz persecuc ión 
que cont inuó inexorable hasta arrancar las leyes 
de expuls ión, que para colmo de barbarie y cegue
dad llegaron á llamarse las salvadoras por exce
lencia. M u l t i t u d de familias industriosas y acauda
ladas fueron á regar con sus l á g r i m a s y enr ique
cer con sus tesoros otros países mas tolerantes y 
mejor dir igidos que el nuestro , qne arrojaba de s í 
tan preciosa pob lac ión , al mismo tiempo que con 
una especie de h ipócr i t a i lus t rac ión , aparentaba 
desear la inmigrac ión de otra de pueblos e x t r a ñ o s , 
destituida dé las numerosas ventajas que á aquella 
a c o m p a ñ a b a n . » 

L a ilusoria c iudadan ía constitucional de los es
p a ñ o l e s vino á recibir el golpe de gracia en el a ñ o 
de 1833 por una ley del Congreso, cuyo ar t í cu lo 
sexto decía así: «El gobierno, al ejercer las facu l 
tades que se le conceden en esta ley, cons ide r a r á 
á todos los españo les residentes en cualquier punto 
de la repúb l i ca , como extranjeros no na tu ra l i 
zados .» 

L a persecución que los españo les sufrieron de 
parte de la imprenta y de las providencias guber
nativas y legislativas, fué t ambién a c o m p a ñ a d a , 
especialmente en el tiempo que preced ió a l reco
nocimiento de la independencia por E s p a ñ a , de 
muchos robos y asesinatos perpetrados en sus bie
nes y personas. Sin retraer nuestra relación á los 
millares que fueron degollados en el edificio do 
Granaditas en Guanajuato, ceno de la Batea en 
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Morel ia , inmediaciones de Guadalajara, valle del 
Maiz, etc., los oficiales Garc ía j Elguero fueron 
asesinados por sus soldados, instigados por algu
nos oficiales de su mismo cuerpo, n ü m . (5 de caba
l ler ía , en la hacienda de Doña Rosa , y t a m a ñ o 
atentado quedó impune: asesinado fué el pacífico 
labrador Mar t ínez do la Concha cuando marchaba 
para su hacienda: de sus pacíficas ocupaciones fue
ron sacados Lamadr id , que habla servido en el ejér
cito r e a l , y sn dependiente, y ambos fueron co l 
gados en los á rbo les por Vicente Gómez , y a c r i 
billados á estocadas: en su casa, situada en 
nna de las calles más centrales y concurridas de 
esta capital , fueron asesinados los pacíficos y hon 
rados Guardamino y Hoyos; asesinado y del modo 
m á s b á r b a r o lo fué, r e t i r ándose á Oajaca, el recep
tor de alcabalas D . Cayetano Machado, á conse-
«nencia del movimiento promovido en 1824 en 
aquella provincia por su comandante general don 
Antonio L e ó n y su hermano D . Manuel, con el 
mismo intento que Lobato en Méjico, de despojar 
á los e spaño les de los empleos que o b t e n í a n ; y 
asesinados fueron otros de que no es fácil nos 
acordemos y que podamos especificar, porque para 
referir las providencias gubernativas y legis la t i 
vas, y las vias de hecho que se han empleado en 
contra de los españo les europeos, seria preciso es
cribir la historia de Méjico desde el año de 10 á la 
fecha. 

Conocidos son los asesinatos cometidos en la ha
cienda de Don Vicente, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Comonfort, y repetidos bajo la del Sr. J u á r e z en 
el mismo punto y con más agravantes circunstan-
eias, como si Méjico hubiera querido significar 
qne en vez de arrepentirse de lo hecho se rat i f ica
ba en ello; conocido fué el t r á g i c o suceso del m i 
neral de San Dimas , y el prolongado mar t i r io con 
que el hoy dia general Carvajal causó la muerte 
de Rubio. 

L a prensa mejicana, con sn acostumbrada i m p r u 
dencia, ha asentado que E s p a ñ a ha sido completa
mente satisfecha de estos asesinatos, porque fue
ron ejecutados cinco de los 30 ó más que con
currieron á los primeros, al mismo tiempo que se 
ha mantenido en el servicio á uno de los que se 
fugaron de la Acordada convicto de haber asistido 
á ellos, y al jefe que o r d e n ó los segundos. 

Tan generalizada, tan sistemada y protegida 
ha sido la persecución de los españo les en este 
pa í s , qne resulta evidente, inconcuso é indudable, 
que las muertes y robos ejecutados en ellos no 
son delitos comunes, sino especiales é imputables 
á toda la nac ión solidariamente ; esta ha erigido 
como fiesta nacional el 16 de Setiembre, y ha pro
clamado como a l primero de sus hé roes al cura H i 
dalgo, que g r i tó en Dolores «viva Nuestra S e ñ o r a 
de Guadalupe y mueran los g a c h u p i n e s ; » g r i to 
b á r b a r o , amalgama monstruosa, pero al mismo 
tiempo sumamente poderosa para mover a un 
pueblo demasiado afecto al robo, demasiado ave
zado á él y generalmente supersticioso, pues era 
como decirle: «vamos á robar con la a p r o b a c i ó n 
del cielo.» Todos los a ñ o s se celebra este aniver

sario con las mayores muestras de regocijo, y los 
ingenios mejicanos apuran para celebrarle los re
cursos de la prosa y de la poesía . 

Todos nacemos con lógica natura l , que nos en
seña á sacar rectas consecuencias, y el pueblo 
mejicano no ha podido ménos de decirse: si t a n 
to se ensalza el gr i to de Dolores, si los que le l l e 
varon á efecto merecen los supremos honores de la 
sociedad, ¿de ja rán de ser actos laudables y me
recedores de encomio todos los que se perpetren 
contra las personas y bienes de los gachupines...? 
En vano dicen los mejicanos que todos los pue
blos celebran sus épocas notables y que todos los 
pueblos han manchado las p á g i n a s m á s gloriosas 
de su historia con hechos [punibles y detestables: 
cierto será eso, pero no conocemos ninguno que ha
ya elegido el m á s horroroso de todos para t í tulo de 
sus glorias, y que por el contrario no los haya rele
gado al exclusivo dominio de la historia. Méjico re
cuerda y glorifica aquel g r i t o , al mismo tiempo 
que desdeña y desprecia el plan de Igua la , que es 
el que le dió la independencia, porque no concibe 
esta con la salvedad de los e s p a ñ o l e s ; sus p e r i ó 
dicos, el mismo Siglo X I X , decano de su prensa y 
redactado con a l g ú n talento, lo han declarado as í 
en el ú l t imo Setiembre, expresando que la ú l t ima 
revolución quieren encadenarla con la del a ñ o 10, 
de la cual es la legit ima consecuencia y el verda
dero complemento. 

(Se cont inuará . ) 

SECCION DE PROVINCIAS 

Cont inúan los asesinatos su no interrumpida t a 
rea, y la pluma se nos cae materialmente de la 
mano al tener que dar noticia de cada nuevo c r i 
men de esta especie que nos denuncian nuestros 
corresponsales de provincias. 

Ya no existe punto alguno en E s p a ñ a , aun aque
llos en que ta l g é n e r o de c r ímenes era completa
mente desconocido, en que no se perpetren con 
horrible frecuencia; y no parece sino que en lugar 
de progresar en civilización, vamos retrocediendo 
á los tiempos en que cada uno se creia autorizado 
para hacer cuanto le pa rec í a , fuese del modo que 
fuese. 

En prueba de lo que indicamos, h é a q u í lo que 
nos escribe nuestro apreciable corresponsal de 
N á j e r a : 

CORRESPOHDEHCIA PARTICULAR DE E l Reino, 

Nájera 3 de Marzo. 
Ayer c i rculó por esta ciudad la noticia de que el 

juzgado, repentioamente, se hab ía trasladado á la 
v i l l a de B a ñ o s de Rio Tovia . A l efecto t r a t é de 
inquir ir las causas que motivaran ta l de t e rminac ión , 
y sn resultado es el siguiente: dícese que en la no
che def 1.° de los corrientes, entre doce y una, 
se dió parte á la autoridad de la citada v i l l a , de 
que en la calle yacia un hombre tendido y b a ñ a d o 
en sangre, el que á los pocos minutos dejó de exis

t i r . De la autopsia practicada aparece que tenia 
cuatro ó cinco navajadas y una de ellas le habla 
atravesado el h í g a d o . 

Con respecto á los autores del delito nada puedo 
decir á V . , pues la causa se hal la en sumario; solo 
sí h a r é presente que en la noche del 2 del actúa1 
fueron conducidos por la Guardia c iv i l á esta c á r 
cel dos mozos naturales deleitado Baños . 

SECCION RELIGIOSA. 

E l ayuntamiento de Toledo ha hecho dimiaiou, de 
resultas de la parte activa y de oposición que tomó 
el juez de primera instancia en la elección de d i p u 
tado provincial . Parece que la autoridad munic i 
pal y la gubernativa ü a n marchado en esta cues
tión con perfecto acuerdo. 

E l lunes, como estaba anunciado, se verificó la 
i naugurac ión del ferro-carr i l de Gerona. E l tren 
que sal ió de Barcelona en las primeras horas de la 
m a ñ a n a , l l egó á Gerona á la^ once y cuarto. En 
él iban las autoridades superiores mi l i ta r y c iv i l de 
la capital del principado, y un lucido convite. Ge
rona los recibió con el entusiasmo m á s marcado, 
v iéndose adornada la población toda, y n o t á n d o s e 
una an imac ión extraordinar ia , á pesar de que el 
t iempo se prestaba poco. E l gran banquete con 
que se obsequió á los convidados, tuvo ef cto en 
un sa lón de la es tación perfectamente adornado. 
A l finalizar la comida p r o n u n c i á r o n s e entusiastas 
brindis , que fueron iniciados por el cap i t án gene
ral de C a t a l u ñ a Sr. Dulce. 

E l domingo último so dejó un viajero en un coche 
del fe r ro-car r i l de Sevilla á C ó r d o b a un bolsillo 
con 13,000 rs. ü n empleado en la l ínea lo ha l ló , y 
lo devolvió á su dueño , que ya habla notado l a 
p é r d i d a . 

Apenas establecida la linea telegráfica de Teruel á 
Murviedro , y antes de recibirla el cuerpo de t e l é 
grafos, se han causado ya daños de bastante con
s i d e r a c i ó n , por cuyo motivo ha tenido la a u t o r i 
dad que diccar algunas providencias para e v i 
tarlos. 

De Chapinería dicen que los vecinos de aquel pue
blo y los cuatro inmediatos van á acudir al señor 
director general de correos, q u e j á n d o s e de que en 
el espacio de veinte días han experimentado por 
dos veces la falta de la correspondencia , una de 
ellas de cuatro correos, y la otra de cinco, sin m á s 
razón, s egún la contes tac ión de uno de los con 
ductores, que la de ser aquellos pueblos insignifi 
cantes. 

H a fallecido en Oviedo el comandante general de 
aquella provincia, brigadier Sr. D . J o s é Buch, que 
estaba enfermo hace dias. 

Las lluvias han vuelto á hacer crecer al Guadalqui 
v i r . Anteayer h a b í a aumentado tanto sus aguas, 
que los molinos de C ó r d o b a tuvieron que dejar de 
t rabajar . 

Se hadado órden para que desde Valencia se envié 
una cantidad respetable de calderi l la á A n d a l u c í a , 
donde es necesaria esta clase de moneda para fa
c i l i t a r las transacciones entre las clases pobres 

De los ingenieros ingleses que fueron á reconocer ¡a 
sección del fe r ro-car r i l de Galicia, entre Orense y 
V i g o , ha regresado uno coa M . Fav ie l l , empresa 
rio, á L ó n d r e s , quedando otro reconociendo cien 
t í f icamente los puntos de obras m á s difíciles, con 
objeto de observar si pueden hacerse algunas ven
tajosas reformas. Estos dias se ocupó del t ú n e l de 
la Guia, y anteanoche salió para Redondela á es 
tudiar el que hay al l í . Todo nos hace presumir que 
la acreditada casa de M . Favie l l y c o m p a ñ í a e s t á 
animada á tomar la empresa. 

SAHTO DE MAÑANA. San Juan de Dios, fundador. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San Juan de Dios, donde se c e l e b r a r á la fiesta 
de su t i tn lar por la m a ñ a n a , con misa solemne y 
panegí r ico que h a r á del santo fundador D . Juan 
Fernandez, y por la tarde completas y reserva; 
antes de la función se d a r á la absoluc ión general. 

Por la no hs h a b r á ejercicios con s e r m ó n en 
Italianos, San Ignacio , bóveda de San G i n é s , y en 
N estra S e ñ o r a de Gracia se c a n t a r á el salmo 
Miserere. 

Se p r a c t i c a r á el culto semanal acostumbrado á 
la S a n t í s i m a Virgen en los templos que todo» los 
s á b a d o s . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D B I D i 

Ootitacion del dia 6 d» Marzo de 18C2. 

ÍOSDOS P D B i l C O S . 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
49-45 c. d.; á plazo,49-65 fin cor. á vo l . 

T í t u lo s del 3 por iOü diferido, publicado, 43. 
Deuda amortizable de primera clase, no p u b l i 

cado, 34. 
Idem de segunda i d . , no publicado, 17 d. 
Deuda del personal, no publicado, 19 p. 
Acoionea de carreteras.—Emisionde 1.° de A b r í 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, par d. 

Idem de á 2 , 0 0 0 r s . , no publicado, 100-25 d . 
Idees da 1 0 de Jaaio de 1851 de a 2 ^ 0 0 r s . 

no publicado, 99 d. 
Idem ds 31 de Agosto do 1852 de á 2,000 ( í , 

no publ icado, 96-25 d. 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856 de i 2,000 r» . , 

no publicado, 94-50 d. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de Úi dé Jal lo d 

1858, publicado, 95, 
Idem del canal de Isabel I I , ds 41,000 r s . , ^ po 

100 anual , publ icado, 107-50 y 40. 
O b l i g a c í o n e a del Estado para s u b v e n c i o n a í d 

fer ro-carr i les , publicado, 90. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no pnblicado, 

200 p 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 

C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 
Obligaciones del fe r ro -ca r r i l do Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
CAMBIOS 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-80 p. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-21 p. 

y coro de seño ra s , con acompañamien to de ó r g a n o , 
—Mater Amabilis, por la Sra. Lagrange y coros* 
con ó r g a n o . — ^ u e Verum, por el Sr. Carrion, con 
orquesta y ó r g a n o . — L a cari tá, por las Sras. J n , 
Uienne Dejean, F i l i p p i y coro de señoras .—£,a 
mere el l'enfanl, plegaria, por la Sra. Lagrange . 
—Tercera parte.—IVo¿, plegaria, por el Sr. Boul 
c h é y coros.—Ave María , por la Sra. Jull ienne 
Dejean, con orquesta, piano y ó r g a n o . — M o t e t e 
Bone pastore, por los coros, cou ó rgano .—Fer j í cu io 
por la Sra. Lagrange—-Plegaria del Mosé, por las 
señoras Lagrange , Marco, y Sres. Carr ion, B o u -
c h é y coros. 

TEATRO DEL CIRCO. E l domingo próx imo t o m a r á 
parte en la función que se verificará en este teatro 
la c o m p a ñ í a anglo-americana, d i r ig ida por M . Ro-
chette. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. M a ñ a n a E l agente de 
malrinonios. 

TEATRO DE VARIEDADES, Hoy no hay función 
s e g ú n costumbre. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay función. 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hay función 
M a ñ a n a el drama nuevo E l condestable de Bretaña 
—Baile . 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Gran baile extraor
dinario de m á s c a r a s y p iña ta para pasado mañana 
domingo, por las tres acreditadas sociedades re
unidas que han funcionado en el mismo, tituladas 
de Lope de Vega, Union dramát ica y Eliseo Madri~ 
leño . 

Sorteo positivo de 4,000 rs. en diez premios de 
400 á un solo extracto. 

QUISTOS DE scscaicion. 
MADRID: Oficinas do esta p e r i ó d i c o , calle da 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; an las l ibroi íaa í ] 
Moro , Puer ta dal Sol ; on la Ámerioana y en la ("e 
Bai l ly-Bai l l iere , callo del Pr incipo, y Publicidaá 
Pasage do M a t h e u . 

PROVIHCIAS: En tod&s lasií'oraríaE y a d m i n l i t r a -
eiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u j , er. 
— Mani la , D . Manuel R a m í r e z . — Gran Canana 
D. Amaranto M a r t í n e z de Escobar .—Pt te r to -R¡¿o 
D. Ignacio Guaseo.—Sania CÍ-ÜS de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO: Parts, M r . Laffi te B u l l i c r y Com
p a ñ í a , 20, r u é do l a B a n q u e .—M r . L e j o l i v e t , No-
tre Dama des V i c t o i r o s . — - ¿ o n d m , M r . T h o m á s , 
Catherina streat.—Gibraltar, D . Manuel R. P i t t o | 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

C O N D I C I O N E S D E L A ffiDSCMCIOH. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
— F u n c i ó n extraordinaria.—Primer concierto sa
cro clasico-religioso. — Primera pa r t e .—Sin fon í a . 
—Mater Divine Grazie, por la Sra. F i l ipp i y coros. 
—Invocazione del Mosé, por el Sr. B o u c h é . — Q u i n 
teto Celeste man plácala , por la Sra. Sidooie y se
ñ o r e s Cer r ión , Cole t t i , B o u c h é , Bozetti y coros.— 
Sexca palabra de Nuestro Señor , por los Sres. Colet t i 
y coros.—Primera idem, por la Sra. Jullienne D e 
jean.—Segunda p a r t e . — I n t r o d u c c i ó n del segundo 
acto del Mosi . por la Sra. Sidonie y Sres. Carr ion , 
Colet t i y coros.—O Sa íu í a r í s , por la Sra. Sidonie 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 r s . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

tranzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

0 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

E d i t o r responsable: D . RAMÓN ARGUELLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 83, 

de las m e n s a g e r i a » imperiales . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

- á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 8 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas 

Goasignatarios sn Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, cali» de Alcalá, núm. 16. 

L P í w i i i i m 

Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del ministe
rio d-í Hacienda. 

Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie
taria. 

Exorno. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 
de S. M . 

Sr. D. José Hermenegildo de Amirola , abogado y 
propietario. 

Sr. D. Feruaudo de Madra'zo, abogado.—Secreta -
rio vocal. 

S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Exmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 

senador.—-Presidente. 
Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri , propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Rimon Vela Hidalgo, pnp i t t a r i o . 
Sr D. Felipe Juste, ceme'cUiite. 

Director general, Ext-mo. é I mo. Sr. ü . Ramón López de Tejada. 
Directora jun 'o , Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer prodúciivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los benelicitis son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de las 

suscriciones. 
.Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 63,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, Iwllánclose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable núinero desuscritores que cuenta esta AEOciacion, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cna tru últimos años, devolviendo á los sobrevivientes loscapila es impuestos, aumentados can la 
sumas producidas por el interés compuesto por las herencias J e los sócios fallecidos y por los bendicios 
de las póiizas caducadas, justifican la bondad de la institución y elj favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes eleim-ntos de vida posée 
un capital social de T R E I N T A Y DOS ¡ V I L L O N E S D E R E A L E S , se ha coojtituido» en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una adminislraciOQ fija,segura y responsable por largo que sea 
el periodo de las imposiciones. • 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme
ro ¿ , y n provincias en casa de los comisionados de la compañía. R . 

Medalla de oro. 
de G. Rouxel 

P O H T U G U S 

dtógaists 

en 

P A R I S . - « - " ¡ « f f i ^ s ^ B ^ a g a ^ * * - - P A R Í S . 
Cura radicalmente en pocos dias las coronas, ma aburas de toda «specie y corrupción de la ranilla 

Aprobación de los señores veterinario., de París y del ejército y de la sociedad de Ciencias. Venta pur ma
yor en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, número 10:' por menor, Sres. Vícent, pia«i de Santa 
Cruz; Dubost, guantero; Calderón, calle de! Principe, núm. 13, y en la botica, plazuela del Angel, n ú m e 
ro 7. En las provincias, en casa de l«s depositarios de la Esposicion estraniera. (A. 1687) 
«I aí>' ó i io» .OJíiui/aigní/ cd MltíMihftiD .«.•>'jrw.n» eoi ¿o to iv -o ju l ' 

Pomada del Dr. Alain. 
CONTRA LA P1T1R1AS1S DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entri? todas las causas que determinan la 
calda del pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del cú t i sde l c ráneo . Tal es 
el nombre científico de esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
película's y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi sípmpre de ardores y picazón. 
El esmero en la limpieza y el uso de los cos-

; mét icosson insuficientes para destruir esta afee 
clon, par ligera que sea, porque semejantes 

I medios se dirigen á los efectos y no á la cau-
| s o . La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va 
j directamente á la raíz del mal modificando la 
! membrana tegumentosa y restableciéndola en 

sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 PS.—En casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 2 3 , Poris.—PRECIO 3 FS. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs , Esposicion Estrangera, callo Mayor, 10. 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bur

gos, La Llera.—Cádiz, Mateos.—Córdoba, Raya.—Cartagena, M a r q u é ü . - C á c e r e s , Salas.—Gerona,! 
Garriga.—Jaén, Pérez Albar.—Pamplona, Lañda .—Palencia , Las Heras.—Sevilla, viuda de Troya-
no.—Sax, Ulzurrun.—-Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar. (A. 15S4) j 

DOLORES D E RIÑONES Y REUMATISMOS, 
curados en CUAHENTA Y OCHO HORAS, con el TÓPICO QUENTIN, farmacéutico en Par ís , rué du Pas de la mulo, 
núm. 5, sn Pans. Ventas en España, en todasl as principales boticas de Madrid y provincias. 

M . 1 6 9 9 ) 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila una Uemla en buen punto con patio y 

8 piezas y precio módico, dos cuartos principales 
con i d . , y un tercero esterior con seis piezas, calle 
de Preciados, númer 1 72, dan razón. (1) 

REGALO. 
Se regah un tintero, ó una boquilla para puros, 

6 un cortapluma-: de das hojas al que compre una 
bofiita caja de cartón propia para viaje, 100 cartas 
y 100 sobres de p peí superior , que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
p umas y una f Isilla ¡Todo catorce rs.!!! (iono'cán-
to dora to 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

IKOP H-FK 
Este jarabe goza de una reputación sin igual pa

ra combatir las irritaciones é inflamaciones de jas 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
eniermedádes tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein-
t - años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra cosa , cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen tono se Is sirve para 
b ti er agua, como un jarahe de recreo, y merced 
su buen sabor tiene gran éxito, Mino podrá apre
ciar el que io use. 

Fábrica en Paris, 28 , rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs.. Calderón, Principe, 13, y botica , pla
zuela del Angel, 7. En provincias en las principa-
íes boticas. (A.) 

CIGARRILLOS PULMÚNICOS. 
Remedio soberano cintra el ósraa, la tos co v u l -

siva, las anginas de pecho, ca íanos , opresiones y 
p Ipitaciones nervios s, la ronquera, dolores de 
muelas, irritaciones de bronquios y de la gar
ganta. 

Prenandas únirainenie en la botica inglesa da 
P. Pariss, 28, place Vendóme' 28, en Pans. 

Pormen r , Señores Calderón, Príiic.pe, 13, 
y botica plazuela riel Angel, 7. (A. 1806) 

CAPSULAS MATHEY CAYLUS. 
de copaiba pa i 'O; de copaiba y i 

citrato de h i e r r o ; de copaiba ya 
Gubebas; de Copaiba R a t a n i a , | 
etc. 

Los doctores Cullerier, Ricord y Puche del l 
hospital du Midi en Paris, Á. HUI Hassall y | 
W m . Lanc du Lock hospital de Lóndres, des- | 
.ues de haberlos sometido á numerosos erisa-| 

vos, lian certificado que las cápsulas Mathey-
Caybis son bajo todos conceptos mucho mas su-i 
periores que las de gelatina, grageas y d i m á s i 
prepa~aoiones de copai a, y que las conside! uiii 

mejor remedio contra las enfermedadess 
contagiosas. 

Por menor. Calderón", Príncipe, 13; botica,! 
plazuela del Angel, 7.—En provincias, los se- | 
ñores larmacéutiecs. 

Fábrica y venti por mayor, en c^sa del 
Vlathey Gajlns, farmacéutico , Carrefour del í 
Odéon, 10,"en París. (A, 1760) 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN, 
FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA REAL DE ESPAÑA, 

12, rué Castiglione, Paris, 
para perfumar y sanear las habitaciones, indísien 
sableen las alcobas de los enfermos, agradable ea 
los salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
tran^era, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pr» 
ció en París 3 frs. y 1,50. Kn Madrid 8 y 10 es
es. Los pedidos por mayor se dirigirán á Pacs, 
casa del inventor. A.) 

AGUA INDIAHA 
B E ¡VIAOAMA C H A N T A I . . 

Proveedora de la corte de Francia y de la alta 
sociedad, hija única y sucesora de la célebre mada-
me MA en Paris rué de Richelieu n ú m . 61 , n í a r í o 
baio, en el fondo del palio. Esta marav,llosa t in tu
ra es pronta en sus electos é inocente en sus resul-
t i l o s ; la química ha declarado que os la única ino-
oeme de lodo punto coinra el cutis. Todo esto haca 
que el público sepa distinguir entre esía clase d« 

productos escogidos y las composiciones averiadas 
y poeo sólidas. Para evitar cualquier error no debe 
darse confianza mas que á los'ariiculos que lleven el 
nombre de Eau Indieune Chatal. En Madrid ES
POSICION ESTRANGERA , calle Muyor , número 10 á 30 
reales; por medias docenas se dará á 24 rs.,es decra 
al mismo ¡irecioque en Paris —Mas rebaja por mi -
yor En provincias: en casa de sus consignatarios. 

JOHN ARTHUR Y COMPAÑIA 
10, rué Castiglione, Pons. 

Agentes de la embajada de Inglaterra y Amé-
ica. 

Casa fundada hace treinta añog. 
Banca y cambio de monedas. 
V^nta v ci.mprade propiedales. 
Indicación gratuita de habitaciones para al-1 

Iquilar. 
Negociantes en vinos. 
Espen lición de mercancías. 
Merc.incias inglesas. 
Agentes de fábricas. (A. 1812) 

El Kousso de Mr. Boggío, r ué neuve des petits S 
gChamps, 13, Paris, el único que ha servido|j 
genlasesperiencias académicas, v el úmeo por l o a 
| tanto cuyas cualidades están positivamente d e - i 
imostradas. 

Por menor, laboratork de D. Vicente Cal-S 
|deron. Principe, 13; en la botica plazuela d e l | 
|A.ngel, 7, y Moreno Miquel, Arenal, 6 .—Pre- i 
| c io 80 rs. En provincias, en las pr in t ipa les l 
Ibot ícas . (A.) 

; EL AGUALDE LAS C O R D I L L E R A S , ! 
: ó.-ea de los Andes (América) es el único espj-S 

icilíco que l léne la vir tud reco-'ucída de c u r a r | 
|.a! instante los io ores de muelas por violentos i 

que sean y de prevenir y cortar los progresos?Í 
de las caries, dando además á la boca un perfu-^| 

í m e delicioso. El fra>co 5 francos y 3 el medio,Sí 
| en el depósito central del Sr. í'OUiiué?, iuedeS 
|H ivo! i , 33, en 1 arls. En¡Espaíia, 14 y 24 rs ; i 
Iveritas por mayor » menor en la E pn,s'icioii es-l 
Itran.era, e l l e Mayor , núm. 10, Madrid,'.yi? 
^por menor en los principales porfumislas áa i 
tMadr id y provincias. Véanse los pro pecios. • 

(A. 1785) | 

PAPAES PINTADOS f a l ^ í ñ 3 
francos. Por mayor y menor, casade P. Morand, t i 
tulada Au Chinois, ' rué Troncbot, 6 6n París, c. -
nocida por ser la mas barata de csia eaiiital'. ; \ 

« a r y m . " B « e s 

F R A I S A U A 
s a CHARDIH l " , n m F A J U S . 

KI el a u n r profraw que >• ta hecho en la fabrl-
CKÍOD del Jibou; ao b«j en l« oatuialen una tui-
taada nui favorable al eutli que la Preu. b«e de 
IU eMBpoaleian, pan iarle bermeaura tuavldad 
blancura, J uo perfume eiquiiltc 

Toda U perfumería ñua de CHARDIN Jeune, de 
Partí, te halla ou Madrid. Eívoiicim utrai^era, calle 
Mayor. 10, i prAclo» muy equllatlvoi. 

••¡Í:..OÍ¡* 


